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C A P I T U L O I-
De los Establecimientos provinciales 

de Beneficencia. 

ARTÍCULO PRIMERO. LOS Establecimientos de Beneíiccnciá que 
costea la provincia y existen en la actualidad, se denominarán: 

1. ' Gasa de expósitos huérfanos y desamparados de León. 
2. ° Casa de expósitos huérfanos y desamparados de Astorga. 
3. ° Casa-Cuna de Ponferrada. 
4. ° Casa de Maternidad de León. 
Art. 2.° También atiende la provincia en virtud de convenios 

verificados al efecto, al pago de las obligaciones siguientes: 
1. a Las estancias de enfermos pobres en el Hospital de León, de 

patronato hoy del limo. Sr. Obispo y Cabildo Catedral. 
2. a Las de dementes pobres de esta provincia,, en el Hospital de 

su clase en Valladolid. 
3. a Las de un determinado número de ancianos ó imposibilita

dos pobres, en el Asilo municipal de esta capital. 
Art. 3.° Alcanza igualmente la protección de la Beneficencia pro

vincial, á los niños ó ancianos á quienes sin ser absolutamente po
bres ni impedidos, otorgue la Diputación provincial su ingreso en 
algún Establecimiento por la retribución que se estipule. 

Art. 4.° Así mismo, con cargo al presupuesto del Establecimien
to respectivo, la Diputación provincial podrá conceder pensiones tem
porales con el fin de atender á la lactancia de niños hijos de padres 
pobres imposibilitados por cualquier causa de suministrársela. 

Art. 5.° Los expósitos y huérfanos, son hijos adoptivos de los 
Establecimientos; los demás, amparados ó pensionistas, según su 
clase. 

Art. 6.° Corresponde á la Diputación provincial la tutela y cura
duría de lodos los acogidos en general y lo relativo á su prohija
miento, al estado de las personas, sus derechos y obligaciones, con 
lo demás que determinan las leyes y reglamentos para la ejecución 
de la Beneficencia y está encomendado á su superior gobierno é ins
pección. 

Art. 7.° La Diputación provincial, cuando lo crea conveniente, 
podrá trasladar á la Casa de expósitos, huérfanos y desamparados 
de León, los pobres cuyas estancias paga la provincia en el Asilo de 
mendicidad, formando con ellos un departamento especial. 
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Art. 8.* No podrá prolongarse la permanencia de los expósitos y 

acogidos en los establecimientos por mas tiempo que el que necesi
ten para su socorro, cuidado y educación. Pasado este y después de 
haber sufrido los varones el sorteo de la primera edad para el reem
plazo del ejército y las hembras haber cumplido veinte años, serán 
emancipados y dados unos y otras de baja en el Establecimiento. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, se permitirá por 
dos veces á las hembras, volver al Establecimiento, del cual hayan 
salido, en el único caso de no encontrar colocación, debiendo per
manecer en él tan solo ocho dias en cada vez, pasados los cuales se
rán dadas definitivamente de baja. 

Art: 9.° Los acogidos que hubieren estado en el servicio militar, 
bien fuere por suerte ó por haber sentado plaza, no pueden volver á 
pertenecer al Establecimiento, salvo el caso de inutilidad, sobre el 
cual decidirá la Diputación. 

Art. 10. Atendiendo á que los Establecimientos no tienen por su 
naturaleza el carácter de casas de corrección, no podrán en este sen
tido ordenarse detenciones algunas preventivas ni de otra clase en 
ellos. 

Art . 11. Los Establecimientos por regla general, no tendrán otra 
entrada ni salida para las personas, que la principal y sobre este 
punto se vigilará con esquisito cuidado. 

Art. 12. Las huertas de los Establecimientos se cuidarán única
mente por los mismos acogidos, y no se cultivarán en ellas mas que 
aquellas semillas y hortalizas que sean menester para la familia y de
pendientes que disfruten ración, con esclusion absoluta de toda otra. 

Art. 13. La Diputación conforme á lo dispuesto en su ley orgá
nica y decreto de 17 de Diciembre de 1868, reasume en materia de 
Beneficencia provincial, todas las atribuciones y autoridad que por 
la legislación anterior se conferian á otros funcionarios y Corpora
ciones; correspondiendo por [consecuencia á la misma, la adminis
tración, vigilancia é inspección de este ramo. 

Una Comisión permanente de su seno se encargará de este servi
cio, sometiendo al acuerdo de la Diputación la resolución de todos 
los asuntos y cuando la Corporación así lo disponga, desempeñarán 
los Vocales gratuitamente, la Dirección de los Establecimientos. 

C A P I T U L O I I . 

De los expós i tos y modo de recibirlos. 

Art. 14. Pertenecen á este departamento todas las criaturas de 
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itegítima procedencia ya sean expuestos en el torno, ya vengan del 
departamento de maternidad, si sus madres así lo desean ó hubie
sen fallecido y los remitidos por los Alcaldes, ú otra autoridad de la 
provincia, á quienes precisamente ha de acompañar una nodriza que 
les lacte y cuide por el tránsito. El expediente instruido por el Al
calde y la partida de Bautismo, si este hubiere tenido efecto, se pre
sentará con el niño en el Establecimiento, así como las ropas, efec
tos y señales con que hubiere sido hallado. 

Art. 15. Los expósitos serán recibidos en el torno colocado en 
la fachada esterior del Establecimiento, el cual estará abierto desde 
el toque de oraciones hasta el amanecer. Durante el dia se recibirán 
por la puerta principal. 

Art. 16. En la habitación en que esté colocado el torno, perma
necerá constantemente mientras esté abierto, una Hermana de la 
Caridad, sin que por ningún pretesto se separe de este cuidado sin 
consentimiento de su Superiora y designación por esta de la que 
ha de sustituirla. 

Art. 17. Presentado un niño en el torno y recogido por la Her
mana de la Caridad, procederá esta inmediatamente á colocarle en 
el cuarto de recepción inmediato al torno, donde habrá siempre pre
paradas las camas numeradas que se consideren necesarias según el 
ingreso diario, y anotará en una tarjeta el número de orden de en
trada, hora de la exposición y demás circunstancias que hayan acom
pañado á esta: (modelo núm. 4.*) 

Art. 18. Inmediatamente desnudará los niños de las ropas con 
que hayan sido expuestos, para reconocerlos, por si necesitan algún 
auxilio de la medicina ó cirujía, limpiarlos y vestirlos con ropa del 
Establecimiento. Entre la faja colocará á cada niño la tarjeta que es
presa el artículo anterior. Los documentos, ropas y demás efectos 
que acompañen á los expósitos en el acto de su recibo, se liarán per
fectamente, señalando el lio con el mismo número que corresponda 
á aquellos. 

Art. 19. A la hora señalada por la Superiora de las Hijas de la 
Caridad entregará á esta la Hermana del torno los expósitos entra
dos, con los lios de ropa y papeletas respectivas á fin de bautizarlos 
acto continuo, á cuyo efecto se pasará al Capellán la orden arreglada 
al modelo núm. 2, anotándose en seguida las correspondientes par
tidas que autorizará el Capellán del Establecimiento y visará el Di
rector, y de las cuales se tomará razón en el libro de entradas. Se
guidamente se pondrá á cada niño un collar que consistirá en un cor-
don de seda fuerte, cuyas dos puntas introducidas diagonalmente 
por el hueco de una medalla de plomo, quedarán con la presión del 
sello sujetas para no poder sacarlas sin romperlas y de modo que el 
collar no pueda quitarse ni salirse por la cabeza, pero siempre un 
poco holgado en el cuello. En el plomo ó medalla dejará impreso el 
sello por un lado la inscripción del Establecimiento y por otro el año 
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del ingreso del expósito y el número de su partida en la forma qiu 
indica el siguiente modelo 

Art. 20. En el caso de que se declare que los niños están bauti
zados, procurará el Capellán informarse de la verdad de este aserto 
y de administrarles el bautismo bajo condición, si le quedare alguna 
duda. 

Art. 21. Las partidas de bautismo que deben acompañar á los 
niños remitidos por las autoridades, se conservarán en la Dirección, 
pero deberán antes pasarse al Capellán para que tome razón de ellas 
con arreglo al modelo núm. 3, en el libro de partidas que debe lle
var. Este libro y el de la Contaduría guardarán la mas exacta con
formidad en sus asientos, á cuyo efecto se confrontarán semanal-
mente, y siempre que el Director lo disponga y el Capellán ó el Con
tador lo soliciten. 

Art. 22. Si algún expósito necesitare los auxilios del bautismo, 
de alimentación ú otros con anticipación á la hora señalada para su 
entrega á la Superiora, la Hermana encargada del torno dará cuenta 
inmediatamente á la misma para que disponga avisar al Capellán y 
al Médico, ó designe nodriza de su confianza que le lacte, sin sacar
le del departamento de recepción. 

Art. 23. Tan pronto como sea posible reconocerá ei facultativo 
del Establecimiento los niños de nueva entrada en virtud de orden 
arreglada al modelo núm. 4, y si su estado de salud lo permite, se 
pasarán al salón de lactancia ó donde proceda, encargándolos á las 
nodrizas internas que estén en turno. De lo contrario, prescribirá el 
facultativo el sistema de curación y alimentación que crea del caso, 
hasta poner á las criaturas en estado de ser lacladas, de suerte que 
la salud de las nodrizas no resulte perjudicada. En la respectiva par
tida de registro se anotará la nodriza á quien haya tocado laclar la 
criatura, fas ropas con que se le entregue y así sucesivamente todas 
las demás vicisitudes. 

Art. 24. Si la presentación de los expósitos tuviere efecto de dia, 
dispondrá la Superiora se cumplan todos los requisitos que prescri-
bén los artículos anteriores, y lo mismo se verificará con los remiti
dos por las autoridades, debiendo facilitarse á las personas portadoras 
el correspondiente recibo, si lo exigieren, según el modelo núm. 5. 

Art. 25. Si llevaren los niños ó tuvieren en sus ropas, señales ó 
marcas de tal naturaleza que pudieran conducir en lo sucesivo á de-
tn minar su procedencia ú origen, las conservará con el mayor cui-
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dado la Superiora á fin de entregarlas al Director, para que, consig
nando en los registros su identidad circunstanciadamente, se depo
siten en un arca que se tendrá bien custodiada en el lugar seguro 
que el mismo Director señale. 

Art. 26. Ni las Hermanas de la Caridad, ni la Superiora, ni em
pleado alguno del Establecimiento hará, ni consentirán que se ha
gan preguntas acerca de la procedencia de los niños ó sus familias, 
y si por alguno se quebrantase esta disposición, se dará de ello co
nocimiento al Director para que acto continuo adopte la providencia 
que corresponda. Si alguna persona manifestase querer decir alguna 
cosa reservada acerca de la criatura expuesta ó entregada, se la diri
girá á la Superiora de las Hermanas de la Caridad, quien á su vez 
dará cuenta al Director del Establecimiento con toda reserva. 

Art. 27. Si al entregar ó exponer el niño lo hicieren también 
de mas ropa que en la que se halle envuelto, ó de dinero á su fa
vor, será entregado al Director del Establecimiento para su ingreso 
en caja, si no se hallase en el caso que espresa el art. 25, se anotará 
en la partida de entrada y se aplicará al servicio de la Casa. 

Art . 28. Para evitar la publicidad y el reconocimiento que de los 
niños pudiera hacerse, se solicitará y procurará que dentro de la 
Casa-Hospicio de Astorga y Cuna de Ponferrada como ya se practi
ca en la de León, se establezca una pila bautismal donde reciban es
te Sacramento, el cual será administrado por el Capellán encargado 
al efecto, cuidando muy particularmente de que no presencien este 
acto mas que la Hermana de la Caridad ó persona encargada del 
torno y cualquiera otra que sea absolutamente indispensable. 

Art. 29. Los expósitos de la Casa-Cuna de Ponferrada que fue
ren devueltos por sus criadoras, ingresarán en la Casa-Hospicio de 
Astorga ó en la de León, según disponga la Diputación, previa co
municación del Director del Establecimiento, detallando todas las 
circunstancias del expósito y remisión por aquel de la correspon
diente partida de bautismo. 

Art. 30. Los tres establecimientos de expósitos que existen ac
tualmente recibirán por regla general los de los partidos judiciales 
que á continuación se expresan, salvo el caso de que la Diputación 
dispusiere otra cosa. 

CASA-HOSPICIO Y EXPÓSITOS DE LEON. 

Partido judicial de León, 
Idem de Riaño. 
Idem de Sahagun. 
Idem de Valencia de D. Juan. 
Idem de la Vecilla. 
Idem de Murias de Paredes. 
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CASA-HOSPICIO Y EXPOSITOS DE ASTORGA. 

Partido judicial de Astorga, 
Idem idem de La Bañeza-

CASA-CUNA DE PONFERRADÁ, 

Partido judicial de Ponferrada. 
Idem idem de Viliafranca del Bierzo, 

C A P I T U L O I I I 

De los huérfanos y desamparados é hijos de padres 
pobres. 

Art. M . No podrá ser admitido ningún huérfano, desamparado 
ó hijo de padres absolutamente pobres, sin previo expediente en 
que se acredite de una manera fehaciente, con los informes del Cu
ra Párroco y Alcalde Constitucional la extrema indigencia del padre 
ó madre, ó que carece de unos y otros. La solicitud documentada, 
deberá presentarse á la Diputación provincial quien comunicará la 
admisión al Director, si se acordare. 

Art. 32. Cuando por encontrarse un niño abandonado en las 
calles, disponga la Diputación el ingreso en el Establecimiento, no 
siendo expósito, se formarán de oficio las diligencias necesarias á 
conocer la necesidad de la admisión. 

Art. 33. A todo expediente, salvo una absoluta imposibilidad, 
se unirá precisamente certificación de la partida de Mutismo del 
hospiciado. 

Art. 34. Acordada la admisión será reconocido por el facultati
vo para que si no padece alguna enfermedad contagiosa sea recibido 
en el Establecimiento con su partida de bautismo, haciéndose las 
anotaciones correspondientes; y se cumplirán todas las demás for
malidades prescritas para los expósitos que fueren aplicables, según 
la edad y circunstancias de los hospiciados. También se averiguará si 
están ó no vacunados, para hacerlo inmediatamente que sea posible-
en caso negativo. 

Art. 35. Se reserva la Diputación designar el Establecimiento 
donde haya de tener ingreso el hospiciado. 
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C A P I T U L O I V . 
De los Pensionistas. 

Art. 36. Conforme á lo dispuesto en el art. 13 del reglamento 
general de Beneficencia, pueden los Establecimientos admitir pen
siones y socorros en favor de personas determinadas. Los convenios 
que al efecto se celebren entre el Director y el interesado serán apro
bados por la Diputación provincial, quien, según los casos, comuni
cará las reglas y condiciones para cada pensionista. 

C A P I T U L O V . 
De los ancianos é imposibilitados. 

Art. 37. En el caso previsto por el art. 7.°, y aun para ingresar 
por cuenta de los fondos provinciales en el Asilo de mendicidad de 
esta ciudad, solo podrán ser admitidos los ancianos é imposibilita
dos, en virtud de orden especial de la Diputación, para cada uno, y 
se observarán con estos las mismas reglas que para los hijos de pa
dres pobres, en cuanto sean aplicables. En el expediente que se 
forme al efecto, ha de constar precisamente que no son válidos para 
un trabajo que pueda proporcionarles la subsistencia. 

Art. 38. Su alimentación, vestuario y demás será exactamente 
igual á la de los Hospiciados, diferenciándose únicamente en aque
llo que exija la edad y circunstancias de estos acogidos. 

Art. 39. Formarán siempre un departamento especial, y se uti
lizarán en beneficio del Establecimiento ó de ellos mismos los ser
vicios que puedan prestar. 

Art. 40. Interin permanezcan en el Asilo municipal, la Diputa
ción abonará 300 milésimas diarias por cada uno, previa cuenta 
mensual de estancias. 

Art. 41. La Diputación, como consecuencia precisa de su con
trato con el Ayuntamiento, tiene el derecho de vigilar é inspeccio
nar el Asilo, en cuanto se refiere á los pobres cuyas estancias costea. 

C A P I T U L O V I . 
De los departamentos. 

Art. 42. Los Establecimientos se dividirán en dos departamen
tos: 

1.° De varones. 
2.9 De hembras. 

2 
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El do varones se subdividirá en cuatro secciones que serán: 1 . ' 

Niños en lactancia de ambos sexos; 2. ' Destetados y hasta siete 
años; 3.' Jóvenes; í . Hombres y ancianos. 

Art. 43. Las secciones se subdividirán de la manera que el Di
rector y la Superiora crean mas conveniente, siempre que cada gru
po no baje de veinte individuos, y se colocará al frente de las Sec
ciones ó grupos á aquellos que lo merezcan por su aptitud y buena 
conducta los cuales serán denominados Celadores Subalternos, y 
disfrutarán una pequeña gratificación. 

Art. 44. El refectorio de cada Sección será común á todos los 
individuos del departamento, sea cualquiera su edad, y no se hará 
distinción alguna de expósitos y hospiciados. 

Art. 45. Las hembras se dividirán en cuatro secciones: i . ' De 
niñas hasta siete años. 2.' De jóvenes. 3.* De ancianas, formando la 
4.« aquellas que regresan al Establecimiento del servicio doméstico 
ó de otras ocupaciones, siempre que reúnan las circunstancias pre
venidas en el art. 8.° 

Las demás reglas dictadas.para los varones son aplicables á las 
hembras en cuanto lo permita su sexo. 

Art. 46. Por regla general no se confundirán los sexos en los 
paseos, recreos, escuelas y talleres. Solamente el dia del Santo Pa
trono , ó algún otro en que el Director ó la Superiora lo creyeren 
conveniente, podrá serles permitido reunirse á bailar, bajo la vigi
lancia de dichos funcionarios. 

C A P I T U L O V I L 
-JIJIÍ Jd / { i i jI ' jj i ioJ OIli íiiilií íijf i'il.) l i j i íJiuiii*3I<¿ ííií lBÍJiiO i . ' j l j • ' I / i 

De las enfermerías . 

Art. 47. Habrá habitaciones destinadas para enfermerías, según 
la edad y sexo de los acogidos, á las que pasarán todos los que dis
pongan los facultativos. 

Art. 48. Estos departamentos estarán especialmente al cuidado 
de la Superiora con las Hermanas de la Caridad y enfermeros que des
tine, las cuales serán responsables no solo del órden interior, sino 
también de dar las medicinas á su tiempo á los enfermos, y del aseo 
y limpieza de los mismos. 

Art. 49. Llevará la Superiora una libreta de entradas y salidas, 
fallecimientos y enfermedades que produjeran estos, con arreglo al 
modelo núm. o.*, dando cuenta de todo á la Dirección para que se 
hagan los correspondientes asientos. 

m i . 50. Cuidará, para evitar todo motivo de contagio, que la 
ropa de los enfermos se lave con separación de la de los demás. 
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C A P I T U L O V I I I 
De la a l i m e n t a c i ó n de la familia. 

Arl. 51. Los acogidos en general se dividen para este efecto en 
tres clases, á saber i 

1. a Mayores, que comprende desde 16 años en adelante. 
2. a Medianos, ó sea desde 10 á 16 años. 
3. a Pequeños, desde que salen de la lactancia hasta 10 años. 
Art. 52. El alimento se compondrá de tres raciones de pan al 

dia, sopa por la mañana y noche y menestra al medio dia, sin per
juicio de las variaciones que acuerde la Diputación provincial. En 
los dias festivos se aumentará una ración de carne para las dos pri
meras clases. La tercera la tendrá diariamente. 

Art. 53. En el dia del Santo Patrono y en la noche de Navidad 
disfrutarán el extraordinario establecido ya por la costumbre, pero 
este alcanzará únicamente á los acogidos, Hermanas de la Caridad y 
nodrizas internas, y de ningún modo á los demás empleados del 
Establecimiento, sea cualquiera su clase. 

Art. 54. Los enfermos y convalecientes serán alimentados es
trictamente conforme á las prescripciones facultativas, bajo la res
ponsabilidad de las Hermanas de la Caridad. 

Art. 55. La calidad y cantidad de los artículos para el consumo 
diario se determina y reculará por la escala siguiente: 

690 gramos de pan, 86 gramos de legumbre, la verdura ó pata
tas proporcionada, 28 gramos de tocino por cada individuo de la 
primera clase, y 56 gramos de carne en los dias festivos. 

575 gramos de pan y las mismas cantidades de legumbre, verdu
ra, patatas y tocino por cada uno de la segunda clase, y 56 gramos 
de carne en los dias festivos. 

345 gramos de pan, 28 gramos de legumbre, la verdura ó pata
tas, 14 gramos de tocino y 56 gramos de carne para cada pequeño, 
diariamente. 

Art. 56. A las, nodrizas se las dará el alimento de costumbre ó 
el que disponga en su caso el facultativo, pero por punto general se 
compondrá de chocolate para desayuno, sopa de ajo para el almuer
zo, cocido de garbanzos, tocino y carne, merienda de pan y queso 
ó fruta y cena de sopa y un guisado de carne con patatas; 25 centi
litros de vino á la comida, igual cantidad á la cena y 920 gramos de 
pan del que se ha de migarla sopa. 

Art. 57. El alimento de las Hermanas de la Caridad se halla de
terminado en su contrato y, hecha escepcion de las mismas, ningún 
empleado ni dependiente, por elevado ó subalterno que fuere, tiene 
derecho á pedir artículo alguno de la Casa para su alimentación, ni 
aun satisfaciendo su valor. 
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Art. 58. Las frutas y cualquier otro artículo que produzcan las 

huertas, se aplicarán esclusivamente á la familia, ó se venderán, in
gresando sus productos en los fondos del Establecimiento. 

C A P I T U L O I X . 
Del vestuario, cama y dormitorio. 

Art. 59. Los acogidos en el Establecimiento serán vestidos con 
rigurosa uniformidad, y á ninguno, esceptuando los pensionistas, 
le será permitido usar prenda alguna de ropa distinta de la que se 
previene en este reglamento. 

Art. 60. El vestuario de varones se compondrá de pantalón y 
chaqueta de paño fuerte del color de la lana, gorra de paño de color 
gris, borceguíes, camisa de lienzo de algodón ó hilo y pañuelo de 
algodón para el bolsillo. En el invierno usarán también chaleco de 
paño color gris, ó almilla, cuya prenda pondrán también en verano 
cuando salgan en comunidad ó por secciones. 

Art. 61. El de las hembras constará de vestido de indiana, re
fajo ó manteo, zapatos, medias de lana para el invierno y calcetas 
de hilo en el verano, pañuelo para el cuello, mantilla negra de paño 
á uso del pais, camisa de lienzo, de algodón ó hilo y pañuelo de al
godón para la mano. 

Art. 62. Para los niños y niñas podrán adoptarse aquellas pren
das que la necesidad ó la estación aconsejen, pero guardando siem
pre uniformidad para cada departamento. 

Art. 63. Todos los acogidos tendrán indistintamente el número 
de prendas necesario para mudarse, según lo que permita el presu
puesto del Establecimiento, pero por regla general se les hará un 
traje cada año y se les darán dos pares de calzado con las compos
turas necesarias. 

Art. 64. La cama se compondrá de catre de hierro, un jergón 
relleno de paja, dos sábanas, una almohada, dos mantas y una col
cha. . ' : 

Las de las nodrizas tendrán las mismas prendas que las de los 
acogidos. 

Art. 65. Los pequeños, mientras su desarrollo físico y demás 
circunstancias que deban tenerse presente lo consientan, dormirán 
dos en cada cama, que se compondrá de las mismas prendas y una 
almohada mas, esceptuando los niños en lactancia, que tendrán una 
cuna de hierro para cada uno, con las prendas necesarias, contán
dose entre estas una piel ó impermeable. 

Art. 66. El número de acogidos de las demás clases que, según 
las circunstancias haya de colocarse en cada cama, y el orden inte
rior de los dormitorios se sujetarán á lo que disponga el Director, 
de acuerdo con la Superiora. 
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Los dormitorios estarán siempre alumbrados durante la noche. 
Art. 67. En el caso de emancipación de un acogido, salida vo

luntaria del mismo, ó espulsion, se le dará un traje completo de uso 
ordinario. 

C A P I T U L O X . 
De la d i s tr ibuc ión del tiempo. 

Art. 68. Todos los dias se levantarán los acogidos al toque de 
alba, que se dará á las cuatro y media en los meses de Mayo ̂  Ju
nio, Julio y Agosto, y á las cinco en los de Abril y Setiembre; á las 
cinco y media en los de Marzo y Octubre, y á las seis y media en 
los de Enero, Febrero, Noviembre y Diciembre; acto seguido y des
pués de la oración de la mañana, que recitará en alta voz el celador 
de la Sección ó persona que le sustituya, y oirán en silencio los de
más formados en pie con la cabeza descubierta, como estarán siem
pre dentro del EstaUecimiento, se lavarán, peinarán y asearán su 
ropa á presencia de dicho celador, quien les pasará revista, y cui
dará de que en estos actos se observe el mayor orden y uniformi
dad. 

Art. 69. Siendo, como es, mucho mas minucioso el aseo de las 
niñas, se las concederá una hora después del desayuno para que lo 
hagan debidamente, y sus celadoras puedan peinar y limpiar bien 
la cabeza á aquellas que por su corta edad ó falta de conocimien
to no sean capaces de hacerlo por sí, siendo además de su obli
gación el enseñarlas á vestir con propiedad. 

Art. 70. Después serán conducidos en formación por sus res
pectivos celadores á la Iglesia del Establecimiento para que oigan la 
misa de comunidad, que se celebrará en todo tiempo una hora des
pués del toque de alba. En los meses de invierno podrá el Director 
anteponer el almuerzo á la misa, si así lo creyere conveniente para 
la salud de los acogidos. 

Art. 71. Terminada la misa de comunidad, pasarán acto segui
do al comedor para tomar el desayuno, y , concluido este, á sus 
respectivos trabajos ú ocupaciones en los que permanecerán hasta 
las doce, que se dará punto para ir á comer. 

Art. 72. A la una en invierno, y á las dos en verano volverán 
al trabajo, del que saldrán media hora antes de anochecer, escep-
tuándose los niños y las niñas que entrarán en sus escuelas á las dos 
en todo^ tiempo y saldrán á las cinco, á cuya hora se procurará que 
salgan á paseo, siempre que la estación y el temporal lo permitan. 

Art. 73. Al toque de oraciones en todo tiempo, rezarán el Santo 
Rosario en el refectorio y seguidamente se les servirá la cena, sien
do después conducidos á sus dormitorios, donde se pasará lista por 
los celadores de sección para arreglar el parte, que estos deben dar 
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al colador mayor, de las alias y Jjajas y demás novedades que hu
biesen ocurrido; ejecutado esto, se les permitirá que conversen den-
Iro de los mismos dormitorios hasta las nueve en invierno, y l;is 
diez en verano, que se dará el toque de la queda y deberán acostar-
so y guardar silencio. 

Art. 74. A todos los actos y demás que hayan de asistir los aco
gidos, deberán hacerlo con el mayor orden, formados por secciones 
y con sus respectivos goles á la cabeza, quienes serán responsables 
do cualquiera omisión que en esto se notare. 

Art. 75. El tiempo que media desde que los acogidos comen 
hasta volver á sus trabajos, y desde que dejen estos por la tardo 
hasta la oración, se les permitirá lo inviertan en desahogos y jue
gos inocentes y sencillos á presencia de sus celadores, que cuidarán 
estrechamente de que en ellos no mezclen palabras obscenas, accio
nes indecorosas ni ultrajes de hecho ni de dicho entre sí mismos. 

Art. 76. En los tres meses de mayor calor, que son Junio, Ju
lio y Agosto, se les dará siesta después de comer hasta las dos, y 
por la tarde, después de rezar el Santo Rosario, se les permitirá ba
jar á los pátios para que tomen el fresco hasta media hora antes de 
la queda, que deberán regresar á los dormitorios para pasar lista 
y acostarse según va dicho. 

Art. 77. Todos los Domingos y dias festivos después de la mi
sa, desayuno y una revista de inspección, que se pasará á los varo-
nos por el celador mayor, y á las mugeres por la Superiora de las 
Hermanas de la Caridad, so permitirá la salida de la Casa á los adul
tos que la soliciten para comer fuera de ella, y no se hayan hecho 
desmerecedores por su conducta, á juicio del Director; pero con la 
obligación precisa de regresar antes del toque do oraciones f y de 
expresar al pedir permiso el punto donde vayan á comer. 

Art. 78. Igual permiso se dará á los niños, niñas y jóvenes cu
yos padres, parientes ó encargados conocidos lo soliciten y se en
carguen de llevarlos y devolverlos á la hora indicada. 

Art. 79. Dichas salidas so verificarán por listas que se formen et 
dia anterior, con objeto de rebajar las raciones que por su conse
cuencia deben quedar en beneficio de la casa; y al efecto los padres 
ó encargados do los niños y niñas que no salen solos, concurrirán, 
d inscribirlos en ellas con aquella anticipación. 

Art. 80. Los niños y niñas que queden en el Establecimiento 
saldrán á paseo en comunidad por la tarde, cuando el tiempo lo 
permita, bajo la inmediata vigilancia de sus celadores los primeros^ 
y de las Hermanas de la Caridad las segundas. 

C A P I T U L O X I . . 
Trabajo y ocupación . 

Art. 81. Ninguno do los acogidos estará dispensado do trabajar. 
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sino por causa de enfermedad o impedimenlo reconocido por el IÍKÍ-
dico del Establecimiento, y en este caso pasará á la sección de inú
tiles, ó el Director procurará destinarle á alguna ocupación compa
tible con su estado. 

Art. 82. Para mayor estímulo, se dará á cada uno de los que se 
ocupen en trabajos productivos al Establecimiento una adehala pro
porcionada á su aplicación y aptitud, que el Director, con presencia 
de los informes de los maestros, designará á los aprendices. 

Art. 83. A los considerados ya en la clase de oficiales se les 
abonará generalmente una sesía parte del valor de su trabajo, va
luándolo como hecho por operarios ó en talleres de fuera; y con el 
fin de que todos lleguen á reunir un fondo de ahorros que les pue
da servir de auxilio cuando salgan de la Casa para su mas fácil co
locación, solo se les entregarán las dos terceras partes de lo que ga
nasen, dejando la otra para ir formando aquel. En los dias de No
che-buena, Santo Patrono ú otros que el Director considere conve
niente , podrá dárseles alguna pequeña cantidad para sus diversio
nes. 

Art. 8 i . Los acogidos que lleguen á aprender el oficio á que fue
ron dedicados, en términos de poderlo ejercer en clase de oficiales, 
á juicio del maestro respectivo, y obtengan su emancipación, serán 
preferidos á los oficiales de fuera, siempre que sean necesarios para 
los trabajos. 

Art. 85. La cantidad que cada acogido haya reunido á su favor 
por fondo de ahorros, le será entregada á su salida absoluta del Es
tablecimiento, siempre que lo verifique con la licencia y demás cir
cunstancias; pues si se fugare, ó fuese espulsado por mala conducta, 
perderá su derecho, y aquella quedará en beneficio de la casa, como 
parte de reintegro de las estancias que hubiese causado. Lo mismo 
sucederá con lo perteneciente á los que fallezcan, siempre que no 
esceda del importe de dichas estancias, en cuyo caso únicamente 
tendrán opción sus herederos al remanente, si le hubiere y reclama
ren. 

Art. 86. Con objeto de generalizar mas el aprendizage, se per
mitirá á los artesanos de fuera, sacar aprendices de entre los niños 
del Establecimiento, si los hubiere disponibles, bajo las reglas y 
condiciones que convengan con el Director. 

Art. 87. Las acogidas mayores de diez y ocho años, siempre que 
las hubiere, harán el lavado de ropa bajo el cuidado de la Superiora 
y solo será permitido dar á lavar fuera del Establecimiento las pren
das mayores cuando dentro del mismo no haya posibilidad de eje
cutarlo. 

C A P I T U L O X I I . 
Servicio interior y esterior. 

Art. 88. Este servicio se hará por los acogidos en el Establecí-



- 1 6 -
miento, así hombros como mugeres, en su respectivo departamento; 
y el celador mayor de orden y policía en el uno, como las Hermanas 
de la Caridad en el otro, serán los que deberán arreglarlo. 

Art. 89. Para el servicio interior, que consistirá en el orden y 
aseo de los aposentos durante el dia y conservación de las ropas y 
efétítoá en uso, habrá un celador responsable en cada sección, ó mas 
si fuere necesario, así como los cocineros, eníermeros y ayudantes 
que sean precisos para los demás servicios mecánicos. 

Habrá también una cuadrilla llamada de policía y compuesta de 
tantos individuos como se crea conveniente para el barrido y lim
pieza de los corredores bajos, comunes, patios y demás lugares des
tinados al servicio general. Esta cuadrilla recibirá de la Superiora 
laé órdenes necesarias, como responsable de la limpieza del edificio. 

Los cocineros y ayudantes de cocina serán los encargados del aseo 
de la misma, y de conservar los útiles y efectos correspondientes á 
ella. 

La limpieza de los comedores estará al cuidado de un encargado 
que habrá para cada uno de ellos y la de las fábricas, talleres y la
boratorios al de sus respectivos maestros. ¡ 

Art. 90. El servicio esterior consistirá: en conducir los niños 
muertos de tierna edad al Cementerio, para lo cual se destinarán 
cuatro acogidos á las inmediatas órdenes de un celador subalterno, 
encargado de que lo verifiquen con el esmero y compostura que 
corresponde; en asistir á los entierros y funerales cuando se solici
te, o bien á los de los acogidos y dependientes de la Casa, y en 
cualquier otro caso que ocurra y disponga la autoridad competente. 

Art. 91. Para asistir á los entierros se destinarán los acogidos 
mas aseados y de mejor conducta entre los menos necesarios y ap
tos para los talleres; y con ellos saldrán siempre uno ó mas celado
res para vigilarlos. 

C A P I T U L O X I I I . 
Aseo y salubridad. 

Art. 92. Los dormitorios, comedores y demás piezas que lo re
quieran , se blanquearán una vez al año en la estación mas conve
niente, y con las precauciones necesarias. 

Art. W. Los dormitorios, salas de trabajo,, escuelas, corredores,, 
patios, etc. se barrerán diariamente; y los comedores inmediata
mente después de concluidas las comidas. Los sábados por la tarde 
serán destinados á la limpieza^general, que se ejecutará por los ni
ños pequeños y se estenderá á la fachada del edificio. 

Art. 9 1 Los dormitorios, comedores y talleres, tendrán toda la 
ventilación posible, á cuyo efecto se dejarán abiertas por el dia las 
ventanas de los dormilorios y comedores, y por las noches las de 
los talleres, siempre que el tiempo lo permita. 
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Art. 05. Los celadores y celadoras son responsables del cum

plimiento de lo dispuesto en los dos artículos anteriores acerca do 
la limpieza y ventilación de sus respectivas salas. 

El Celador mayor en el departamento de hombres, y Hermanas 
de la Caridad en el de mugeres, cuidarán de que no haya omisión 
en esla parte, para lo cual tomarán todas las disposiciones que crean 
conducenles al efecto. 

Art. 96. Todos los Domingos por la mañana recibirán los aco
gidos camisa limpia, para cuyo fin y el de que no se muden los 
unos con las de los otros, tendrá cada uno asignadas tres, rotuladas 
con su número. Las otras prendas de vestuario se renovarán y com
pondrán según sea necesario: pero cuando esto tenga que hacerse 
antes del tiempo regular, se rebajará su importe de la cantidad que 
el individuo tenga á su favor por fondo de ahorros, sin perjuicio de 
que en el caso de mal tratamiento de ellas se le aplique otras cor
recciones. 

Art. 97. Las sábanas, fundas y almohadas se renovarán todos 
los meses; los otros efectos de cama se lavarán cuando sea necesa
rio, haciendo lo mismo con la renovación de la paja de los jergones. 

Art. 98. Se vigilará escrupulosamente el que todos los acogidos 
se laven y peinen diariamente. Se obligará á los hombres que lo 
necesiten, á afeitarse al menos una vez á la semana, y á cortarse 
las uñas y el pelo siempre que sea necesario. 

Art. 99. En el caso de manifestarse en el Establecimiento algu
na enfermedad epidémica ó contagiosa, se harán en los dormitorios 
y demás aposentos las fumigaciones necesarias, y se desinfectarán 
del modo y forma que los médicos del mismo crean oportuno, ó 
como estime la superioridad. 

Art. 100. Cuando dichos facultativos lo consideren necesario, se 
quemarán las ropas, vestidos y efectos de cama usados por los in
dividuos que hayan padecido semejantes enfermedades, procurando 
hacer antes inventario. 

Art. 101. Los electos de vestuario ó de cama que haya usado 
un enfermo cuya dolencia no hubiera sido calificada de contagiosa, 
se lavarán y echarán en colada antes de darlos á otro. 

Art. 102. No se obligará á los acogidos que padezcan de la vis
ta, ú otra dolencia que pueda agravarse con el trabajo ó labores á 
que estuviesen dedicados, á que se empleen en ellos mientras no se 
restablezcan, para lo que se les suministrará en la Casa aquellos me
dicamentos que se les receten por los facultativos, y se cuidará de 
que se observe el régimen que los mismos prescriban. 

En todos los talleres, escuelas, departamentos de lactancia, enfer
merías, oficinas y portería habrá braseros desde l.7 de Noviembre á 
im de Marzo, con la cantidad de carbón que determine el Director. 
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C A P I T U L O X I V . 
Ins trucc ión . 

Art. 103. Dependiendo el bienestar y la moralidad de los aco
gidos de la educación y conocimientos que adquieran en su juven
tud, la instrucción de los niños tendrá por objeto principalmente 
desarrollar sus facultades físicas é intelectuales, é inculcarles las re
glas de buena conducta y amor al trabajo. 

Art. 104. A los niños de ambos sexos se les dará educación has
ta los 12 ó 14 años, según su desarrollo, en las respectivas escuelas 
de primeras letras que hay establecidas. 

Art. 105. A los varones se les enseñará á leer, escribir y contar, 
la doctrina cristiana, reglas gramaticales y de urbanidad, historia, 
geografía, dibujo lineal aplicado á las artes y oficios y el sistema mé
trico decimal. 

Art. 106. Luego que estén, suficientemente instruidos en estas 
materias, serán destinados, para aprender oficio, á las fábricas y ta
lleres de la Gasa que se juzguen mas apropósito, procurando con
sultar en lo posible su físico é inclinación. 

Art. 107. A las niñas se las dará la misma educación que á los 
niños en cuanto á leer, escribir, aritmética, doctrina cristiana y re
glas de urbanidad. Después se las enseñará á hacer calceta, coser, 
bordar y otras labores propias de su sexo. 

Art. 108. Con el fin de que las jóvenes menores de veinte años 
después de instruidas en las labores, puedan imponerse también en 
el gobierno mecánico de una casa, para que, si llegan á contraer 
matrimonio, sepan dirigir la suya y ser unas buenas esposas de me
nestrales y artesanos honrados, se les permitirá salir con licencia 
temporal á servir en las de los particulares que lo soliciten, siempre 
que gocen buen concepto; quedando obligados los amos á entregar
las en el Hospicio cuando no les convinieren sus servicios. 

Art. 109. Los libros de texto para ambas escuelas serán elegi
dos precisamente por el Director á propuesta de los Maestros. 

C A P I T U L O X V . 
Penas y recompensas. 

Art. 110. Las penas que podrán imponerse en el Establecimien
to, serán las siguientes : 

Privación de recreo en las horas destinadas á él, ó en los dias do 
fiesta. 

Privación de salida en los dias destinados al efecto. 
Privación de todo cargo en el servicio esterior. 
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llccargo en el servicio interior mas penoso. 
Encierro en los cuartos de corrección. 
Disminución de alimento hasta pan y agua. 
Imposición de multas álos que ganaren sueldo, jornal ó adehala. 
Pérdida del destino de celador subalterno, auxiliar del portero, 

ordenanza, ú otros que gocen de retribución, si los delincuentes los 
estaban desempeñando cuando cometieron la falta. 

Art. 111. Guando estas correcciones no bastasen para lograr la 
enmienda de los castigados, formará el Director un pequeño espe
diente de sus faltas, el cual remitirá con su informe á la Diputación 
para su determinación; y si aquellas fueren de tal gravedad que así 
lo requirieren, pondrá desde luego al culpado á disposición del Juez 
competente, dando noticia á la Diputación provincial. 

Art. 112. Unicamente el Director podrá pronunciar y hacer que 
se apliquen las penas señaladas en los artículos anteriores. 

Art. 113. Siempre que cualquier empleado ó celador observe 
una falta cometida por los acogidos del Establecimiento, dará parte 
inmediatamente al Director ó Celador mayor. 

Art. 114. Cuando los acogidos fueren castigados con encierro 
en los cuartos de corrección por mas de 24 horas, se les obligará á 
trabajar en el oficio ó tareas á que estén destinados, si así se creye
re conveniente, y en las horas de descanso permanecerán encerra-
dos. 

Art. 115. Los castigos impuestos á aquellos individuos que ha
yan incurrido en faltas, se leerán á los demás acogidos cuando se 
fiallen congregados á la hora de comer. 

El Director cuidará de que estos castigos con indicación de los mo
tivos y personas que hayan incurrido en ellos, se sienten en un l i 
bro, que habrá al efecto, con las observaciones que crea convenientes. 

Art. 116. Los empleados, celadores, maestros y demás personas 
que ejerzan alguna autoridad sobre los acogidos, serán los primeros 
en darles ejemplo del buen comportamiento y moderación, tratán
dolos con dulzura y humanidad. 

No podrán usar de la fuerza sino en caso de resistencia. 
Art. 117. Todos los acogidos en el Establecimiento obedecerán 

sin replicar ni murmurar á los empleados, celadores, maestros etc. 
bajo la pena de 24 horas de encierro en los cuartos de corrección 
por solo la desobediencia; tres dias por la que vaya acompañada de 
injurias, amenazas ó palalDras deshonestas, y ocho si ha sido necesa
rio emplear la fuerza para hacerse obedecer. 

Ningún pretesto podrá dispensarles de esta obediencia. 
Podrán sin embargo hacer por escrito ó verbalmente las reclama

ciones que tengan por convenientes después de haber obedecido. 
Art. 118. Toda negativa á trabajar hecha por menos de tres in

dividuos de un mismo taller ó sección, será castigada con arreglo á 
lo aispuesto en el artículo anterior; si fuere por mas de tres, será 
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corrogido con ocho dias de encierro, los dos primeros á pan y agua, 
y pérdida de jornal ó gratificación de otros ocho Jias. 

Art. 119. La evasión ó salida del Establecimiento sin permiso, 
será castigada con dos dias de arresto y la privación de aquella en 
otros dos que le corresponda; si pernoctase fuera con doble pena; y 
sino regresase á él á las 24 horas será dado por desertor y de baja 
definitiva. 

Los que habiendo salido con licencia no regresasen á la hora pre
fijada, ó hubieren faltado á la verdad al designar la casa donde sa
lieron á comer, si para esto obtuvieron permiso, perderán la salida 
dos veces de las que les corresponda; si pernoctasen fuera, cuatro; y 
si trascurriesen 48 horas después de su falta sin volver, ni haber avi
sado los motivos justos que lo impidan, serán dados de baja como 
desertores. Esto último se hará también con los destinados al servi
cio esterior que no regresen al Establecimiento, pasadas 24 horas de 
concluido aquel. 

En el caso de convenir que sean buscados, ó en el de que por otra 
razón vuelvan á ingresar en el Establecimiento, serán corregidos con 
ocho dias de encierro, y privados de salida un mes. 

Art. 120. Todo individuo empleado en cualquier servicio este
rior, que por su comportamiento fuera del Establecimiento, diere 
motivo á ser reprendido, solo podrá obtener rehabilitación para aquel 
cargo en la forma y términos que espresa el art. 141. 

Art. 121. El destrozo ó inutilización de herramientas y materia
les, si se hiciese maliciosamente, será castigado con uno á cuatro dias 
de encierro y con la retención del haber si el culpable lo disfrutase, 
hasta el reintegro del deterioro hecho. 

Art. 122. Los acogidos en el Establecimiento no pueden vender 
prestar ni cambiar entre sí, sea del modo que quiera y bajo ningún 
pretesto, los vestidos ó efectos de que hagan uso, y pertenezcan á la 
Casa, ni tampoco los suyos propios, pues aun para esto necesitarán 
del conocimiento y beneplácito del Director, bajo la pena, si lo hi
cieren, de uno á dos dias de encierro. 

Los que deshagan ó descompongan las prendas que se les hubie
ren dado, y los que maltraten sus vestidos, efectos de cama ó los que 
sirven para comer, además de pagar su detrimento con la retención 
que se haga de sus haberes, serán castigados con uno á cuatro dias 
de encierro. 

Los que lo hicieren por terquedad o mala inclinación, serán ade
más encerrados las horas de descanso ó recreo durante el tiempo que 
sea necesario retener su haber para satisfacer el importe de estas 
prendas ó efectos. 

Art. 123. Se prohibe á los acogidos en el Establecimiento pres
tarse dinero, aunque sea sin interés, bajo la pena de dos dias de en
cierro; y si fuese con él, el castigo será doble y perderán además el 
dinero, que ingresará en los fondos del Establecimiento. 
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Art. 124. Incurrirán en la pena de privación de dos horas de re

creo desde uno á ocho dias y de uno á tres Domingos según el caso 
io requiera. 

Los acogidos que sean remisos en levantarse por las mañanas, 
descuiden el doblar sus camas cuando se les encomiende, ó bien 
dejen de hacerlas como se les ordene. 

Los que no concurran á sus puestos á las horas de lista, no entren 
ó salgan de su dormitorio, talleres ó comedores en buen orden por 
secciones y con silencio. 

Los que no se retiren del mismo modo al dejar el trabajo. 
Los que hagan sus necesidades naturales en otra parte que la des

tinada para este objeto. 
Los que ensucien las paredes con escritos ó dibujos, ó escupan 

en ellas. 
Los que corten las maderas, puertas, bancos ú otros muebles, ó 

piquen tabaco sobre ellos. 
Los que se pongan de pié sobre las camas, ó se acuesten en ellas 

con los zapatos puestos. 
Los que no se laven y peinen diariamente. 
Los que no se afeiten por turno, y los que no se limpien su ropa 

y calzado. 
Art. 125. Todos los acogidos que hayan tenido licencia para sa

lir, y los que estando de servicio esterior vuelvan ebrios al Estable
cimiento , sufrirán la pena de tres dias de encierro y privación de 
salida en otros tres que les corresponda, si son de los primeros, y 
si son de los segundos no volverán á ser destinados á aquel servi
cio. 

Si su estado de embriaguez le hiciese incurrir en faltas de subor
dinación, proferir palabras deshonestas, ó cometer otras faltas gra
ves, se les doblará la pena. 

Si apesar de las precauciones que deben tomarse para que en el 
Establecimiento no se haga uso de vinos ni licores, sucediese qué se 
hallasen en él individuos embriagados, se les aplicará el mismo cas
tigo, imponiendo al propio tiempo á sus respectivos jefes de sec
ción y á los porteros que son responsables de la introducción de las 
bebidas, la privación de ocho ó quince dias de su haber. 

Art. 126. Los que turben el orden en los patios, durante las 
horas de descanso con gritos, juegos ruidosos ú otros escesos, serán 
castigados con la pena de uno á cuatro dias de encierro. Si rompie
sen los vidrios ú otros efectos se descontará de sus haberes el valor 
del daño causado. 

Los que hicieren algún daño en los árboles y frutos de las huer
tas del Establecimiento, á mas de satisfacerlo á cuenta de su haber, 
serán castigados con dos dias de encierro. 

Art. 127. Los que cometan acciones deshonestas ó faltas contra 
las buenas costumbres, serán castigados con la pena de dos á ocho 



dias do oncicrro, sogim las circunstancias y gravedad del caso. 
Art. 128. Los que turben el orden en los talleres, en los come

dores ó durante el oficio divino, serán castigados con la privación 
de recreo de dos á ocho dias, y con la de salida en otros tantos que 
les corresponda. 

Art. 129. Todo acogido que compre á otro comestibles, bebi
das etc., será castigado con dos dias de encierro, y en otro tanto el 
que las venda; caso de reincidencia, será la pena doble. 

Art. 130. Las injurias, amenazas y riñas entre los acogidos, se
rán castigadas con encierro en los cuartos de corrección por el tér
mino de uno á ocho dias, según el caso lo requiera. 

Art. 131. Todo acogido en el Establecimiento que de cualquier 
modo incite á otro á faltar á sus deberes, ó á lo prevenido en este 
reglamento, sea que sus gestiones hayan producido efecto ó no, se
rá castigado con el doble de la pena impuesta á la falta sugerida ó 
cometida. 

Igual castigo se impondrá al que calumniosamente haya imputado 
á otro hechos que merezcan castigo. 

Art. 132. Todo el que cometa estafas ó raterías en el Estableci
miento, será castigado con cuatro á ocho dias de encierro la prime
ra vez, y si reincidiese, se ejecutará lo prevenido en el artículo 111. 

El culpable estará siempre obligado á la restitución á cuenta de 
sus haberes. 

Art. 133. Está prohibido en el Establecimiento el ponerse apo
dos, ni llamarse mas que por sus nombres y apellidos; el que falte 
á este artículo será castigado con privación de las horas de recreo 
de dos á cuatro dias. 

Art. 134. Si cualquiera de los jefes de sección cometiese alguna 
de las faltas marcadas en este reglamento, se le impondrá el castigo 
señalado al culpable y además perderá la gratificación de ocho dias 
por primera vez; á la segunda el castigo será doble, y si aun asi 
reincidiere por tercera vez, se le separará de su destino. 

Art. 135. Cuando cualquiera de los jefes de sección llegue á 
saber que los individuos que están á su cargo han incurrido en pe
nas marcadas en este reglamento, y no dé conocimiento al Celador 
mayor, ó Superiora según el sexo, en el término mas breve posible, 
perderá el sueldo de dos á quince dias, y además sufrirá la pena en 
que incurrió el delincuente, si la omisión fuese por efecto de par
cialidad ó por ocultación maliciosa. 

Art. 136. El jefe de sección que omita dar al Celador mayor ó 
Superiora los partes que para el mejor servicio se ordenen por el 
Director, ó que no pase las listas según está prevenido en este re
glamento, será castigado con la pérdida del sueldo de ocho dias. 

Art. 137. Siempre que las faltas marcadas en este capítulo se 
cometan por descuido ó negligencia de los jefes de sección, á quie
nes está particularmente encomendada la conservación del orden y 
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policía interior, se les impondrá una multa equivalente al sueldo de 
dos á.diez dias. 

Art. 138. Todas las penas y castigos que se establecen en los 
artículos anteriores son comunes á hombres y mugeres, niños y ni
ñas; en cuanto les sean aplicables; sin embargo, los de encierro de
berán aminorarse cuando se impongan á estas dos últimas clases. 

Art. 139. Las multas en que incurran los acogidos ingresarán 
en los fondos del Establecimiento. 

Art. 140. En los casos no previstos en este reglamento el Direc
tor dará parte á la Diputación, tomando interinamente las medidas 
que le dicte su prudencia. 

Art. 141. Usando de indulgencia con los que hayan perdido su 
destino, si su conducta sucesiva fuese irreprensible, podrá el Direc
tor con la prudencia necesaria en estos casos, reponerlos otra vez; 
pero nunca antes de haber transcurrido á lo menos un mes después 
de su separación. 

Art. 142. Las recompensas á favor de los acogidos que se con
duzcan bien, serán: 

Mención honorífica delante de todas las secciones. 
Permiso para salir del Establecimiento algunos dias mas que los 

de reglamento. 
Destino al servicio esterior. 
Ascenso á jefe de sección y á otros destinos del Establecimiento, 

teniendo aptitud. 
Alguna prenda de vestir por estraordinario. 
Recompensas pecuniarias á los mas aplicados. 
Art. 143. La distribución de estas recompensas queda al discer

nimiento del Director, que para ello tomará informes del Celador 
mayor y maestros. 

Art. 144. En el caso previsto por el art. 108 de que las acogi
das regresen al Establecimiento sin colocación, el Director y la Su-
periora tomarán los informes necesarios para averiguar la causa de 
ello, y si resultare que fué motivada por faltas, siendo leves, se las 
impondrán las penas que, asimilando aquellas á las cometidas den
tro del Establecimiento, se consideren justas dentro de la escala es
tablecida; y en el caso de ser graves, se dará conocimiento de todo 
á la Diputación para que acuerde su espulsion, ó lo que juzgue 
oportuno. 

C A P I T U L O X V I . 
De las nodrizas internas. 

Art. 145. Habrá en el Hospicio el número de nodrizas internas 
que se conceptúe suficiente para lactar los niños durante su perma
nencia en el Establecimiento. 
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Art. 146. El número de nodrizas internas se fijará anualmenle 

en ('1 presupuesto, pero el Director, cuando las circunstancias lo exi
jan y aquel lo permita, podrá aumentarlas ó disminuirlas, obrando 
en lodo esto de acuerdo con la Superiora, y dando inmodialamenté 
c icnta á la Diputación en caso de aumento, para que autorice el [ja
go en la forma prevenida por la ley de contabilidad. 

Art. 147. Por regla general se procurará tener el menor núme
ro posible, para lo que se adoptará el medio de dar á criar los niños 
fuera del Establecimiento, en el mismo pueblo con preferencia y á 
no ser esto posible, en los demás de la provincia procurando que 
sean lo mas cerca posible. 

Art. 148. No se recibirá ama alguna en el Establecimiento sin 
que presente la cédula de vecindad correspondiente, y sea reconoci
da por el facultativo, quien estenderá una papeleta arreglada al mo
delo número 11. Con estos requisitos, si fuere apta, la Superiora 
dará cuenta al Director, con los informes originales del facultativo 
y la cédula de vecindad, el cual en vista de todo decretará la admi
sión , si la conceptúa conveniente, pudiendo antes ó después tomar 
los informes que crea del caso. 

Art . 149. Admitida una nodriza interna, se inscribirá en el mis
mo dia en el libro que llevará la Contaduría, denominado «Regis
tro de nodrizas internas» (modelo niim. 12), en el cual se anotará 
el nombre y apellido de aquellas, su vecindad, estado, edad, señas, 
el dia de su admisión en el Establecimiento, el de salida y causas 
de esta. 

Art. 150. Las nodrizas internas tienen obligación de criar los 
niños que las distribuya la Superiora, quien procurará hacerlo con 
la mayor igualdad. No podrán salir á la calle sin su permiso, y por 
solo el tiempo que la misma las señale. 

Art. 151. La Superiora procurará evitarlas riñas y discusiones 
acaloradas, que pudieran ser causa de que se dé mala leche á los ni
ños; pero si alguna nodriza fuere tan díscola é incorregible que pro
mueva frecuentes altercados con las demás, ó dé mal ejemplo en 
algún concepto, la Superiora dará cuenta al Director para que acuer
de su salida, ó lo que crea conveniente. 

Art. 152. A cada nodriza se la satisfará el salario que designe el 
presupuesto del Establecimiento, y su alimentación se arreglará á la 
dispuesto en el art. 56 de este reglamento. 

Art. 153. A ninguna nodriza se la permitirá dar á los niños mas 
alimento que la leclíe, á no ser que la Superiora, de acuerdo con el 
facultativo, conceptúen necesario otro análogo á la edad de la cria
tura, en cuyo solo caso será suministrado á presencia de la Herma
na á cuyo cargo esté el departamento. 

Art. 154. La Superiora cuidará de que las amas tomen en bra
zos á sus respectivos niños, y los paseen, y de que estén siempre 
limpios. Si sucediese que algún niño enfermare, la nodriza dará in~ 
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medialamente parte á la Superiora, quien dispondrá sea al momen
to visitado por el facultativo y se le apliquen los remedios conve
nientes. Si la enfermedad fuere contagiosa ó grave á juicio del fa
cultativo, este dispondrá lo necesario á fin de que no sean contagia
dos los demás niños. 

Art. 155. No se usarán remedios caseros de ninguna clase, ni 
aun de los que parezcan mas sencillos é indiferentes, sin aprobación 
del facultativo bajo la mas estrecha responsabilidad de la Superio
ra. En este particular el Director no disimulará la mas leve falta. 

Art. 156. La Superiora vigilará constantemente si los niños 
desmejoran, y en el momento que sus observaciones lo exijan, lo 
hará presente al facultativo para que los reconozca. Si resultare ha
bérsele concluido á la nodriza la leche, ó ser esta poco nutritiva, lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento del Director para que dis
ponga su salida. 

Art. 157. Cada ocho dias el facultativo, acompañado de la Su
periora, reconocerá detenidamente á todas las amas, y si las encon
trare alguno de los defectos que se mencionan en el art.0 anterior ó 
cualquiera otro perjudicial á las criaturas, dará de ello cuenta, bajo 
su responsabilidad, al Director. Estas, visitas no deberán ser exacta
mente periódicas, sino mas bien estudiadamente variadas y de ma
nera que no se sepa de antemano el dia fijo en que deban tener 
efecto. 

Art. 158. Si alguna nodriza enfermare de gravedad en términos 
de que el facultativo considere que no puede continuar laclando á 
los niños, dará parte la Superiora al momento al Director, para que 
disponga su traslación al Hospital. Si la enfermedad no fuere tan 
grave que pudiese curarse con leves medicamentos, se quedará la 
paciente en su cama, asistiéndola con esmero. 

Art. 159. Mientras las nodrizas estén indispuestas no podrán lac
lar los niños sin el competente permiso del facultativo, y entre tanto 
se distribuirán aquellos por la Superiora entre las demás sin derecho 
á mayor estipendio ni gratificación alguna. 

Art. 160. Los padres, parientes ó amigos de una nodriza no po
drán visitarla sin permiso de la Superiora, quien lo concederá por 
media hora lo mas, y de ningún modo en la sala de lactancia, ni con 
los niños en brazos. 

Art. 161. Si alguna nodriza tuviere hijo ó hijos propios en lac
tancia, se darán estos á otra fuera del Establecimiento, y se le devol
verán á su salida, prohibiéndose en tal caso el concederles socorro 
por tiempo determinado, ni otro emolumento, á menos que por cir
cunstancias muy atendibles así lo determine la Diputación. 

4 



C A P I T U L O X V I I . 
De las nodrizas externas y modo de dar á lactar los 

n i ñ o s fuera del Establecimiento. 

Art. 162. El Director y la Superiora cuidarán muy particular
mente de que en la casa no haya mas niños que los que puedan lac-. 
tar las nodrizas internas que fije el presupuesto, y al efecto procura
rán darlos á lactar fuera del Establecimiento. 

Art. 163. Guando una nodriza externa solicitase un niño, el Di
rector y la Superiora tomarán los informes que, de su conducta, me
dios de subsistencia y demás, creyeren convenientes y, reconocida 
que fuere por el facultativo, se la entregará el niño vestido con ropas 
limpias, y pasará con él á la Contaduría para que se la facilite la l i 
breta correspondiente con arreglo al modelo núm .13, haciendo las 
demás anotaciones necesarias. 

Art. 164. Las nodrizas externas recibirán los niños que se las en
treguen y de ningún modo se las dará el que pidan, cuidándose de 
no entregarlos á nodrizas del mismo pueblo de donde procedan los 
niños si se supiere, á fin de evitar lamentables abusos, á no ser que 
los pidan para criarlos gratuitamente. Pueden sin embargo elegir 
sexo. 

Art. 165. A cada expósito se le dará á su salida una vestidura, 
compuesta de camisa, dos pañales, una bayeta, un pañuelo del cue
llo, un gorro, una faja y una chambra. 

Art. 166. Ninguna nodriza podrá traspasar á otra el niño sin 
permiso del Director del Establecimiento, y sin que la nueva nodriza 
haya sido aceptada con las formalidades prescritas en los artículos 
anteriores. 

Art. 167. Las nodrizas infractoras del precedente artículo, per
derán los haberes devengados, sin perjuicio de las demás providen
cias que, según los casos, se crea conveniente adopiar, á juicio del 
Director, quien dispondrá inmediatamente se recoja el niño, recur
riendo á la Diputación provincial, si fuese preciso, para que reclame 
el auxilio del Sr. Gobernador. 

Art. 168. Las nodrizas tendrán obligación de presentar los niños 
siempre que para ello sean citadas. 

Cuidarán de conservar á los expósitos el sello que llevan al cuello, 
y si el cordón estuviese rozado y en peligro de romperse, se presen
tarán en la Dirección del Establecimiento para ponerles uno nuevo, 
ó cortárselo; de lo contrario serán castigadas con la pérdida de dos 
meses de haber por cada vez que contravengan este artículo, retirán
doseles el expósito á la tercera. 

Art. 169. Siempre que el niño se halle enfermo, lo presentara la 
nodriza al facultativo del municipio, quien en vista de su enfermedad 
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le propinará las medicinas necesarias, que serán pagadas por el Es
tablecimiento, previa presentación de recetas. 

Art. 170. Los Sres. Alcaldes y Curas Párrocos de los pueblos de 
las nodrizas, ejercerán la mas esquisita vigilancia sobre estas y los 
niños, dando cuenta de los abusos que adviertan: al efecto se les in
vitará repetidamente, pasándoles nota trimestral de las nodrizas y 
niños que existan en sus respectivos distritos y parroquias. 

Art. 171. Las nodrizas de la capital serán vigiladas por la Supe-
riora, quien por sí ó por delegación hará las visitas necesarias y con 
la posible frecuencia, dando cuenta al Director de cuanto hubiere 
observado. Las nodrizas cuidarán del lavado, aseo y esmerada asis
tencia de los niños. 

Art. 172. A la nodriza que devuelva un niño al Establecimiento 
sin justificar por medio de certificación facultativa estar enferma ó 
imposibilitada para criar, no se la abonará cantidad alguna por sa
larios devengados, sino en el caso de que sea admitida de interna en 
el Establecimiento. 

Art. 173. Este castigo será irremisiblemente impuesto, si se 
averigua que la devolución es promovida por una causa inmoral, 
que afecte á la salud y aun á la vida del niño. 

Art. 174. Cuando fuere devuelto un niño por indisposición, 
fallecimiento de la nodriza ú otra causa igualmente justa, se anotará 
en la libreta de lactancia, y en los libros de la Dirección y Contadu
ría el dia, mes y año de la devolución, espidiéndose por la Conta
duría una papeleta según el modelo núm.014, para que se haga la 
entrega á la Superiora, quien hará desnudar á la Criatura á presen
cia del facultativo de la Casa, que consignará al dorso de la papele
ta el estado en que se devuelve, con cuyo documento la nodriza ó 
el conductor del niño volverá á la Contaduría para en su vista ajus-
tar los haberes devengados y cancelar la libreta. 

Art. 175. Si del reconocimiento resultare maltratada ó desmejo
rada la criatura, se suspenderá el ajuste y pago de haberes, y rete
niendo la libreta, procederá la Dirección á investigar por medio del 
Cura Párroco y Alcalde el comportamiento de la nodriza, y si el es
tado del niño procede de abandono ó mala conducta de aquella. 

Art. 176. En caso negativo se abonarán á la nodriza en la nó
mina trimestral respectiva los haberes devengados; de lo contrario 
se pasará el espediente con el certificado facultativo á la Diputación, 
para que adopte la providencia que juzgue procedente. 

Art. 177. Si el niño falleciese en poder de la nodriza, hará esta 
anotar al Cura Párroco ó Alcalde en la libreta de lactancia el dia, 
mes y año del fallecimiento, enfermedad que le ocasionó y si tuvo 
asistencia de facultativo, presentando la libreta en el Establecimien
to, sin perjuicio de acreditar su existencia por los dias que viviera 
con certificación del mismo Párroco para justificar el pago corres
pondiente. 
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Art.178. Cuando fallezca un niño ó sea devuelto por la nodrH' 

za, está obligada á la devolución de las ropas que se le entregaron, 
si cualquiera de los dos casos sucediesen antes de cumplir un año 
de lactancia. De las prendas que no devolviese, se hará descuento 
por las oficinas, á cuyo efecto la Contaduría anotará la entrega y 
falta en la libreta de lactancia. 

Art. 179. El descuento se hará del valor íntegro de la prenda 
que falte sino han trascurrido tres meses; de la mitad, si han pasado 
seis; de la tercera parte, si el niño hubiese vivido nueve, y de nada, 
si cumplió el año en poder de la nodriza. 

Art. 180. A cada nodriza se abonará como máximun la canti
dad mensual con arreglo á la escala siguiente: 

Esc. mllcSs. 

Dos años primeros en lactancia á 2,400 
Dos segundos á 1,800 
Dos terceros á. . . 1,600 
Dos cuartos á 1,400 
Dos últimos á., 1,200 

en que definitivamente devuelve el niño al Establecimiento, ó le 
prohija con las formalidades que dispone este reglamento. 

Art. 181. Si por enfermedad, falta de dentición ú otras causas, 
se considerase preciso, á juicio del facultativo del Establecimiento, 
prolongar el período de la lactancia mas de dos años, se abonará á 
la nodriza, durante la próroga, la misma cantidad que viniera per
cibiendo. 

Art. 182. De todas estas alteraciones ó arreglos, se tomará razón 
en la Contaduría para la confección de las nóminas y demás efectos, 
y se anotará en la libreta de cada nodriza. 

Art. 183. El pago á las nodrizas esternas se verificará por tri
mestres vencidos, previa la formación de las correspondientes nó
minas por el Secretario Contador, arregladas al modelo núm.ü 15, 
debiendo además de estampar en la libreta el dia del pago, decírse
lo verbalmente á la nodriza al entregarla el niño, con las demás 
prevenciones de este título. 

Art. 184. Las nodrizas concurrirán precisamente en los diasque 
se las designen, procurando hacerlo personalmente, y presentando 
en todos los casos la libreta con el certificado de existencia espedido 
y sellado por el Párroco, sin cuyo requisito no se abonará cantidad 
alguna. 

Art. 185. La sustitución de la nodriza para el percibo de su 
asignación será siempre á satisfacción del Director y Administrador, 
quienes exigirán, cuando lo tengan por conveniente, no solo la pre
sentación de la nodriza, sino también la del niño á fin de cerciorar-
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se del estado de una y otro, para lo cual dispondrán el reconoci
miento facultativo. Con acuerdo del mismo, impondrá los castigos 
y propondrá á la Diputación las recompensas á que se hagan las 
nodrizas acreedoras por su comportamiento. 

Art. 186. Terminado el pago en los dias designados, estenderá 
el Secretario Contador á continuación de la nómina, la correspon
diente demostración de las bajas por castigos y pagos pendientes 
por falta de presentación de las nodrizas, ú otras causas, firmando 
la nómina definitivamente cerrada, el Director, el Administrador y 
el Secretario Contador. 

Art. 187. Las que no se presenten dentro de los dias en que, los 
pagos están abiertos, no cobrarán hasta el trimestre siguiente. 

Art. 188. En el momento en que el Director del Establecimien
to tenga noticias de que algún expósito se halla en lactancia en po
der de la que sea su madre, suspenderá todo pago á la misma y da
rá cuenta á la Diputación para la resolución oportuna, con remisión 
de todos los antecedentes. 

C A P I T U L O X V I I I . 
De los socorros de lactancia y modo de pagarlos. 

Art. 189. Conforme se determina en el art.0 4.° y en propor
ción á las cantidades consignadas al efecto en el presupuesto ele ca
da Establecimiento, se concederán por la Diputación provincial so
corros temporales para atender á la lactancia de niños hijos de pa
dres pobres, imposibilitados por cualquier causa de suministrársela. 

Art. 190. Estos socorros solo podrá concederlos dicha Corpora
ción en vista del respectivo espediente, cuya resolución comunicará 
al Director, determinando la cantidad y el tiempo que ,ha de durar. 

Art. 191. A la presentación de los agraciados, el Contador les 
proveerá de la correspondiente libreta, (modelo núm.0 16), y en 
ella se anotarán todos los pagos que se verifiquen, recogiendo y ar
chivando este documento al terminar la concesión. 

Art. 192. El Director puede reclamar, cuantas veces lo conside
re necesario la presentación de los niños socorridos, para cerciorar
se de su existencia, y de que se hallan en lactancia, requisito, indis
pensable para obtener esta clase de socorros. 

Art. 193. Los pagos se verificarán precisamente por nominas 
trimestrales arregladas en cuanto lo permita este servicio al modelo 
número 15, y el mismo Director señalará los dias en que hayan de 
verificarse, enterando de ello á cada interesado. 

Art. 194. La fecha en que empezarán á devengarse estos socor
ros, será la en que se acuerden por la Diputación provincial. 

Los pagos por este concepto solo se harán á quien tenga perso
nalidad para cobrar. 
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Los socorros Concedidos por la Diputación se aplicarán geríeral--

monte á los Establecimientos, según la vecindad de los agraciados, 
en la forma establecida por el art.ü 30. 

Art. 195. Para obtener esta clase de socorro, serán requisitoá 
indispensables por regla general: 

4.u Que los niños hayan sido habidos en legítimo matrimonio. 
2. ° Que no escedan de diez y ocho meses de edad. 
3. ° Que se acredite, en su caso, con certificación facultativa la 

imposibilidad de su madre para laclarle. 
No podrá concederse socorro á aquellas mugeres que dejando sus 

propios hijos en poder de otras, residan en la capital ó fuera de 
ella en concepto de nodrizas. 

C A P I T U L O X I X . 
De lás adopciones. 

Art. 196. Cuando una persona desee prohijar un expósito, de
berá solicitarlo de la Diputación provincial, y esta después de tomar 
los informes competentes, pasará el expediente al Director del Es
tablecimiento para que informe con vista de antecedentes cuanto se 
le ofrezca y parezca acerca de la pretensión, y además manifieste si 
está ó no conforme con que se acceda á esta. 

Art. 197. Concedida que sea la adopción se formará por el Sê  
cretario Contador del Establecimiento la póliza correspondiente, y 
se procederá al otorgamiento de la escritura bajo las cláusulas si
guientes: 

1. a El adoptante ó adoptantes se obligarán á recibir al adop-̂  
lado en lugar de hijo, mantenerlo y educarlo según su clase y 
facultades. 

2. a A no impedir que el adoptado adquiera bienes por herencia 
ú otra causa legítima, y administrarlos, en su caso, en los términos 
que las leyes prescriben. 

3. a A devolver el adoptado siempre que parezcan sus padres y 
lo reclamen, sin exigir al Establecimiento ninguna compensación; 
pero con acuerdo del Director podrán los padres convenir con el 
adoptante sobre el modo de ser indemnizado este de los gastos he^ 
chos en la educación del expósito. 

4. ° Para el caso en que la adopción venga á ser desventajosa ó 
perjudicial al adoptado por indigencia, mal trato ó ejemplo perni
cioso del adoptante, conservará el Establecimiento el derecho de re-
eojerlo. 

Art. 198. De esta escritura se dará copia por el Escribano a la 
parte interesada, si la solicitase, y siempre nota de ella por el mis
mo al Establecimiento, para los debidos asientos en la hoja biográíir 
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ca del niño consignado en el libro respectivo de entrada, no de
biendo hacerse la entrega sin estas formalidades. 

Art. 199. Con el fin de facilitar las adopciones ó prohijaciones, 
serán de cuenta del Establecimiento las gastos que ocasione el otor
gamiento de escrituras. 

C A P I T U L O X X . 
De las reclamaciones de expós i to s por sus padres. 

Art. 200. Se observará religiosamente lo dispuesto por las leyes 
respecto á que los padres pierdan todos sus derechos de patria po
testad por el hecho de exponer á un hijo en el Establecimiento ó 
fuera de él, á no justificar plenamente que lo hicieron por estrema 
necesidad. 

Art. 201. En este caso, probada la filiación legítima ó natural de 
una manera convincente, se les entregará el niño, previo resarci
miento de los gastos hechos hasta la fecha por el Establecimiento, 
según la posibilidad de los padres; mas si estos fueren notoriamen
te pobres, serán relevados de todo reintegro. 

Art. 202. Para probar la filiación legitima ó natural de los hijos 
deberá formarse expediente por la Dirección, y pedirse informe so
bre la conducta moral, recursos y posición de los padres al Sr. Cu
ra Párroco, al Alcalde ó Inspector de Vigilancia y al Sr. Comandan
te de la Guardia Civil, y examinar además tres testigos por lo me
nos que corroboren estos estremos y los demás que sea preciso es
clarecer. 

Art. 203. Estos expedientes los remitirá el Director con su in
forme razonado á la Diputación provincial para su resolución, acom
pañando la liquidación de los gastos ocasionados por el expósito du
rante su estancia en el Establecimiento, para su reintegro, ó releva
ción de este en todo ó en parte, según proceda. 

Art. 204. Acordada la devolución, se procederá antes de verifi
carla á hacer los correspondientes asientos en los libros de Dirección 
y Contaduría, y á otorgar la escritura de entrega en la que el padre 
reconozca al niño como tal hijo, dándose ingreso en arcas á la can
tidad en que consista el reintegro de gastos, si se hubiese acordado, 
y siendo de cuenta de los padres los que se causen en el expediente. 

Art. 205. Se suspenderá la entrega de los niños reclamados, á 
ios padres de mala conducta, por todo el tiempo en que haya 
fundadas sospechas de que no les darán buena educación. 
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C A P I T U L O X X I . 
Del n ú m e r o y clase de los empleados y de i íendientes de 

los Establecimientos, sus deberes y derechos. 

Art. 206. Para el régimen interior de los Establecimientos habrá 
los empleados y dependientes que á cada uno se señalan á conti
nuación: 

CLASE DE EMPLEADOS. 

Director ' . . . 
Secretario Contador. . . . 
Administrador Depositario. . 
Hermanas de la Caridad.. . 
Médico 
Cirujano . . . ^ . . 
Capellán 
Profesores de Instrucción Pri

maria 
Oficiales auxiliares de Conta

duría 
Maestros de Talleres.. . . 
Practicante. 
Porteros 
Celador mayor . . . . 
Hortelano 

SU NÚMERO-

Hospicio 
de 

Lcon. 

1 
1 
I 

10 
i 
t 
i 

Idem 
de 

Astorga. 

Cnsa 

de 
Ponferrada. 

Casa 
de 

Matrrnidai 

Las plazas de facultativo, y las demás respecto de las que así se 
acuerde, se proveerán por concurso ú oposición. 

Disfrutará cada limcionario la asignación que tenga señalada en el 
presupuesto del Establecimiento y serán nombrados por la Diputa
ción provincial. 

Art. 207. El departamento de Maternidad será servido por los 
empleados del Hospicio de León, si bien estará mas especialmente 
encomendado á la Superiora de las Hijas de la Caridad. 

Art. 208. A fin de obtener los laudables fines de Beneficencia, 
todos los empleados de la misma y Hermanas de la Caridad, sea 
cualquiera su categoría, trabajarán de consuno con lo mayor armo
nía y la mejor inteligencia, teniendo muy presente que en este prin-
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cipio de orden consiste la principal de sus obligaciones y la peculiar 
de cada uno. 

Art. 209. Ninguno de los empleados ni dependientes del Esta-
Mecimiento puede ausentarse de la población sin permiso especial 
de la Diputación provincial. 

A ningún empleado del Establecimiento escepto el Director, le 
es permitido dar razón á persona alguna del punto donde se ha
llen criando los niños, limitándose á responder si vive o ha falleci
do, cuando les fuere preguntado. 

DEL DIRECTOR. 

Art. 210. El cargo de Director es gratuito y altamente honorí-
íico; el que lo desempeñe es el Gefe local del Establecimiento, y en 
tal concepto responsable del exacto cumplimiento de cuanto prescri
be el presente reglamento, órdenes vigentes del ramo y todas las 
demás disposiciones que se dicten acerca del mismo por el Gobierno 
y por la Diputación provincial. 

Art. 214. En atención á la responsabilidad que se le exije por 
el artículo anterior, cuidará de que todos los empleados y depen
dientes del Establecimiento cumplan con sus respectivos deberes, 
dando cuenta á la Diputación si por alguno fuesen desatendidos, 
para la resolución que estime conveniente, y adoptando por sí las 
que le exijan las faltas leves y que no tengan el carácter de reinci
dencia. 

Art. 212. Señalará los horas de oficina, así ordinarias como ex
traordinarias , poniéndolo en conocimiento de la Diputación por si 
esta estimase hacer alguna alteración, y no consentirá nunca que sin 
su permiso salgan los empleados de ellas, ni que á las horas de tra
bajo se ocupen de otros asuntos que los del Establecimiento. 

Art. 213. Visitará con frecuencia y en la forma prevenida, todos 
los departamentos, para asegurarse de si reina en ellos el orden y 
aseo recomendados, y en particular, el comedor en las horas de ta
bla. 

Art. 214. Atenderá á las quejas de todos, adoptando las dispo
siciones que juzgue oportunas, y dando cuenta á la Diputación, si 
el caso lo requiere. 

Art. 215. Igualmente velará por la buena administración é in
versión de los fondos del Establecimiento, procurando adquirir por 
contrata todos los artículos que la ley esceptúa de esta formalidad y 
examinará con frecuencia, por lo menos una vez á la semana, los l i 
bros de contabilidad y demás que deben llevar el Secretario Conta
dor, el Administrador Depositario y la Superiora. 

Cuidará de que la inversión de los fondos sea conforme al presu
puesto^ sin permitir extralimitacion alguna de los créditos, consig
nados á cada concepto, avisando á la Diputación si ocurriere haber-

5 
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so consumido aquellos ó existir pendiente de pago algún servicio m 
carácter obligatorio y eventual, para resolver conforme á la ley de 
Contabilidad. 

Art. Procurará con esmero todas las economías compati
bles con las necesidades de crianza y educación de los acogidos. 

Art. 217. Propondrá á la Diputación provincial todas las mejo
ras que crea convenientes, ya para el buen servicio de los mismos, 
ya para la conservación, distribución y ensanche del edificio. 

Art. 218. Proveerá sobre la educación, ocupación y entreteni
miento de los acogidos, lo que pidan la edad, afición y cualidades 
de cada uno. 

Art. 219. Vigilará los talleres y propondrá á la Diputación las 
reformas importantes que exijan; la mayor ostensión que pueda 
darse á las labores, así como la creación de otras industrias, artes ú 
oficios que convengan á la mejor y mas completa instrucción del 
personal acogido, del mismo modo que los premios que juzgue mas 
eficaces para despertar y sostener el estímulo. 

Art. 220. Cuidará de que las limosnas é indemnizaciones de es
tancias que por todos conceptos se hagan al Establecimiento, así 
como los productos de labores, ingresen inmediatamente en caja, 
previas las anotaciones correspondientes. 

Art. 221. Celebrará todos los ajustes y convenios, bien que los 
acogidos salgan á servir ó al aprendizaje de oficios, o bien cuando 
corresponda algún derecho á aquellos, encargando á la Superiora, 
si lo creyese acertado, ejerza sus funciones, cuando se trate de las 
hembras. / 

Art. 222. Autorizará todos los libramientos de pago, y tendrá 
en la Contabilidad la intervención que le dá el reglamento general, 
y además en las operaciones, la que le dicte su celo y perspicacia. 

Art. 223. Remitirá nota diaria en resumen de las altas y bajas 
de acogidos conforme al modelo comprendido en el núm.0 10; y el 
cinco de cada mes un estado del movimiento del personal ocurrido 
en la Casa durante el anterior, según el mismo formulario, así como 
copia del resumen de artículos consumidos en el Establecimiento y 
otro por el departamento de maternidad, conforme al modelo nú
mero 7. 

Art. 224. En la época de instrucción, poniéndose de acuerdo 
con la Superiora, Administrador y Secretario Contador, estenderá 
el proyecto del presupuesto ordinario de gastos é ingresos para el 
ejercicio siguiente, acompañado de un estado comparativo del mismo 
con el vigente, y relaciones detalladas de todos los servicios suje
tándose á los modelos establecidos, cuyos documentos presentará a 
la Diputación provincial. 

Art. 225. Los pagos con cargo al presupuesto se cerrarán en 30 
de Junio, pudiendo no obstante en los tres meses siguientes, ó sna 
hasta 30 de Setiembre, pagarse las obligaciones pendientes por fef» 



vicios realizados durante los doce meses del año económico, y ad
mitirse igualmente por cuenta del mismo presupuesto los ingresos 
consignados en él y que hubiesen quedado pendientes de recauda
ción en 30 de Junio. 

Art. 226. En 30 de Setiembre se cerrara definitivamente el ejer
cicio del presupuesto, y se procederá á liquidarlo en la forma pres
crita por las disposiciones vigentes. 

Art. 227. Hecha la liquidación, procederá á formar el presu
puesto adicional al del año económico corriente, en el cual se com
prenderán las resultas por gastos é ingresos que arroje la liquida
ción citada y los nuevos gastos que previa autorización de la Diputa
ción, sea preciso consignar; este presupuesto adicional ha de pre
sentarse á la Diputación el dia 6 de Octubre de cada año, acompa
ñado de dichas liquidaciones y certificación de las actas de arqueo 
de 30 de Junio y 30 de Setiembre. 

Art. 228. Cuidará de que el Administrador y Contador lleven 
los libros que se previene en este reglamento y de que remitan á la 
Diputación las cuentas y documentos en las épocas que está preve
nido; no permitiendo que en las operaciones de contabilidad se use 
otra unidad monetaria que el escudo de 10 rs, y obligando también 
á hacer uso en todos los actos del sistema métrico decimal. 

Art. 229. El dia 20 de cada mes presentará á la Diputación el 
pedido mensual de fondos para las obligaciones del siguiente. 

Tendrá una llave de las tres del arca de caudales que debe existir 
en el Establecimiento, y cuidará de que se verifique eí último dia de 
cada mes, y siempre que lo creyere oportuno, el correspondiente ar
queo de los fondos existentes en caja, cuya operación presenciará y 
firmará con el Secretario Contador y Administrador Depositario. 

Art. 230. Será sustituido en ausencias y enfermedades por la 
persona que designe la Diputación provincial. 

Art. 231. La oficina de la Dirección estará precisamente en el 
Establecimiento, y el Director será auxiliado por todos sus subordi
nados para la formación de los documentos que se exijen por este 
reglamento, 

Art. 232. Es de su atribución acordar la salida y aun la emanci
pación de los acogidos cuando voluntariamente la" soliciten, ó ha
yan cumplido la edad que previene el art.0 8.°, dando cuenta á la 
Diputación, á la cual queda reservada la concesión de dotes á las 
expósitas y hospiciadas, la de las licencias para contraer matrimonio 
y sentar plaza de soldado ó sustitución en el servicio de las armas, 
así como las espulsiones y emancipaciones forzosas. 

Art. 233. Las faltas que puedan cometerse por los empleados y 
demás dependientes del Establecimiento serán castigadas, según su 
gravedad, con las penas de la siguiente escala; 

4.a Reprensión privada. 
2.a Reprensión pública. 
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3. a Suspensión de sueldo por tiempo determinado. 
4. a Separación del destino. 
La imposición de las dos primeras corresponde al Direclor; res

pecto de las dos últimas se limitará á proponerlas á la Diputación 
provincial, expresando siempre detalladamente las causas que ha
yan dado lugar á estas medidas. 

Art. 234. Cuidará de que además de los libros y estados que se 
exijen por el presente reglamento, se lleven cuantos auxiliares sean 
necesarios, ó la práctica haya indicado como convenientes. 

DEL SECRETARIO CONTADOR. 

Art. 235. El Secretario Contador prestará la fianza que le señale 
la Diputación y será el interventor general de todas las operaciones 
de cuenta y razón del Establecimiento; en tal concepto asistirá á los 
contratos que pública ó privadamente se celebren en el mismo, y 
autorizará los cargaremes y libramientos, cuentas, actas de arqueo 
y cuantas operaciones de contabilidad se ejecuten. 

Asistirá puntualmente á las horas de oficina y permanecerá cons
tantemente en ella las horas que el Director señale trabajando con 
asiduidad. 

Llevará para el desempeño de su delicado cargo los libros siguien
tes : 

1. ° Diario para anotar las entradas y salidas de fondos. 
2. ° Mayor para la cuenta del presupuesto. 
3. ° De arqueos. 
4. ° Del movimiento del departamento de Maternidad con arre

glo al modelo núm.0 24. 
5. ° De entrada de expósitos, con espresion de todas sus vicisi

tudes. 
6. ° De la de huérfanos y desamparados. 
7. ° De nodrizas internas (modelo núm.012.) 
8. ° Dos de registro y toma de razón; el uno destinado á los aco

pios de primeras materias para elaborar por cuenta del Estableci
miento, donde también se anotarán con distinción y toda espresion 
sus resultados después de elaborados, y el otro á las que vienen do 
fuera por encargo y en el que se llevará la intervención debida con 
la misma espresion. De estos libros se sacarán notas instructivas 
para los maestros de talleres. 

9. ° Otro para sentar los acopios, compras y contratas de artícu
los de consumo, con el cargo y data diaria, en vista de los estados 
clasificados que el mismo formará conforme al modelo núm.ü 13, 
y entregará á la Superiora para la distribución. 

Llevará además los necesarios para anotar con distinción las ren
tas del Establecimiento, las pertenencias de los expósitos y hospi-
ciados y sus rendimientos, las cantidades que por todos conceptos 



han de recaudarse en todo el año y las que queden en descubierto. 
Otro con el esclusivo destino de copiar en él los títulos de nom

bramiento de los empleados y dependientes de la Casa. 
Otro para tomar razón de los socorros concedidos por la Diputa

ción á hijos de padres pobres, imposibilitados de suministrarles la. 
lactancia, y 

El registro de entrada y salida de correspondencia. 
Art. ^36. A escepcion de los libros diario, mayor y de arqueo, 

cuya forma se halla establecida por el reglamento de contabilidad, y 
de los que se modelan en este reglamento, todos los demás libros 
no quedan sujetos á formulario especial, sino que se adoptará el 
mas conveniente. 

Art. 237. Será obligación del Contador: Estender las libretas de 
lactancia y nóminas de nodrizas externas, todos los cargaremes y 
libramientos, los recibos de expósitos, las papeletas de ingreso de 
estos en las respectivas salas, las de las bajas en las mismas y las do 
defunciones. 

Lo será igualmente hacer los resúmenes mensuales arreglados al 
modelo núm.0 7, de los cuales pasará copia á la Diputación y á la 
Superiora para el recuento de almacenes. 

Formar en primero de Octubre de cada año la liquidación del 
presupuesto anterior. 

Tomar razón de los cargaremes y cartas de pago que espida el 
Depositario por todos conceptos, é intervenir todos los libramientos 
que ordene el Director, sin cuyo requisito serán nulos y de ningún 
valor unos y otros documentos. 

Estender las actas de arqueo mensuales. 
Llevar cuenta y razón de todos los artículos, enseres, efectos de 

ropas y demás que haya en el Establecimiento, así como de su des
tino , á cuyo fin intervendrá los que se compren y reciban para el 
mismo y los que saliesen de él por cualquier causa, de modo que á 
primera vista aparezca con la mayor claridad tanto el cargo como la 
data. 

Presenciar el deshecho y reemplazo de las ropas así de uso de los 
acogidos, como de las de cama, igualmente que la entrega del ves
tuario á fin de hacer las anotaciones oportunas en la data, teniendo 
á la vista el inventario general que obrará en la administración y 
certificar de k exactitud y legitimidad de los documentos que se 
acompañen á las cuentas mensuales y demás que debe rendir el 
Administrador y expedir las certificaciones que disponga la Diputa
ción provincial. 

Art. 238. Estará bajo su custodia y responsabilidad el archivo, 
y no permitirá que se estraiga de él documento alguno sin orden 
por escrito de la Diputación provincial, teniendo siempre bajo de 
llave los libros de entradas de expósitos y demás documentos que á 
ellos se refieren. 
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IBehdrá una do las tres llaves del arca de caudales, conforme al 
artículo 8 del reglamento de U de Mayo de 1852. 

Art. 239. En sus funciones de Secretario de la Dirección estará 
á su cargo la instrucción de expedientes, según lo disponga el Di
rector, y la redacción del presupuesto y cuenta anual del mismo y 
de todos los demás documentos y trabajos que se le encarguen por 
aquel. 

Cobrará la consignación de material para las oficinas del Estable
cimiento; cuidando de surtir de los efectos necesarios la Dirección, 
la Secretaría y la Depositaría lo mas económicamente que le sea po
sible, rindiendo cuenta mensual de lo gastado para unir al libra
miento de su referencia. 

DEL ADMINISTRADOR DEPOSITARIO. 

Art. 240. Será obligación del Administrador Depositario admi
nistrar y recaudar los productos correspondientes por todos con
ceptos al Establecimiento, y ejecutar los pagos de todas las oblign-
ciones comprendidas en presupuesto, previo los oportunos libra-
mientes del Director, intervenidos en debida forma, en los cuales 
liará constar el fíeciM de los interesados, cuidando de reclamar los 
demás justificantes de inversión que sean precisos, bajo su respon
sabilidad. 

Llevará un libro diario de Caja papa hacer en él los correspon
dientes asientos de cargo y data, y formar por él las cuentas men
suales, anual y de ampliación que debe rendir. 

Art. 241. Como tal Administrador Depositario, custodiará y 
tendrá en la Caja todos los fondos que por cualquier concepto de
ban ingresar en la misma, conservando en su poder una de sus lla
ves, lo mismo que el Director y el Secretario Contador, y prestará 
como éste la competente fianza, á satisfacción de la Diputación. 

Cuidará de activar la recaudación y de hacer valer todos los dere
chos del Establecimiento, y cuando en ello encuentre algún obstá
culo , dará cuenta al Director para que este impetre el auxilio de la 
Diputación ó el de la autoridad superior de la provincia, en caso 
necesario. 

Art. 242. El dia iO de cada mes, á mas tardar, remitirá á la 
Diputación las cuentas de Administración y de caudales del ante
rior, documentadas, y un duplicado de la misma sin documenta
ción , para los efectos correspondientes. En la misma fecha remitirá 
las adicionales mensuales. 

El dia 12 de Julio de cada año remitirá igualmente la cuenta ge
neral del ejercicio ordinario, y el 5 de Octubre la relativa al periodo 
(') ejercicio de ampliación, que comprende los meses de Julio, Agos
to y Setiembre. 

Art. 243. Llevará además bajo la inspección del Director, y ren-
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dirá por trimestres á la Diputación una cuenta especia^ de depósitos 
en la que se hará cargo de las cantidades, bienes ó efectos que re
ciba por herencias, donaciones ú otros haberes que pertenezcan in
dividualmente á los acogidos en el Establecimiento, y de los ahor
ros que les correspondan por sus jornales ú otros conceptos dentro 
de la Casa, datándose en dicha cuenta de las entregas que haga por 
iguales conceptos en virtud de órdenes del Director y recibo de los 
interesados. 

Art. 24'k Cuando se hallare el Director ausente, y no sea posi
ble por la urgencia del caso ó porque así lo exija el servicio, espe
rar la resolución del mismo en cualquier asunto, dispondrá el x4d-
ministrador, como el funcionario mas caracterizado que habita en el 
Establecimiento, lo que crea conveniente. 

Estas resoluciones, de que dará cuenta inmediatamente al Direc
tor, ínterin no sean revocadas por el mismo ó por la Diputación, 
tendrán toda la fuerza de autoridad necesaria, y serán obedecidas 
por los dependientes del Establecimiento y demás á quien se dirijan, 
cual si emanaran del propio Director. 

Art. 245. El Administrador es el único encargado, con la inter
vención del Secretario Contador de la compra y adquisición de to
dos los artículos que fueren necesarios en el Establecimiento y no 
hayan sido subastados, pero podrá delegar aquella facultad en la 
Superiora, con la misma intervención, cuando se trate del vestuario 
de las acogidas y de toda clase de ropas de cama, debiendo en todo 
caso oir su parecer respecto de la calidad de los géneros. 

Art. 246. Las ropas, víveres y demás efectos, ya se adquieran 
por Administración, contrato ó subasta, pasarán á los almacenes de 
mano de la Superiora ó del Administrador en el momento mismo de 
su compra. 

Art. 247. El Administrador llevará siempre corriente un minu
cioso inventario de los muebles y efectos que correspondan al Esta
blecimiento y no figuren en el que lleve la Superiora. 

Art. 248. En las ausencias y enfermedades será sustituido por 
el empleado en quien delegue bajo su responsabilidad y la garantía 
de su propia fianza. 

DE LAS HERMANAS DE LA CARIDAD. 

Art. 249. El cuidado y mecanismo interior del Establecimiento 
corresponde á las Hermanas de la Caridad, en virtud de contrato ce
lebrado con el Director del Noviciado, así como también lo que con
viniendo en ello las mismas, tenga á bien encomendarlas la Diputa
ción provincial. 

Sus obligaciones serán distribuidas por la Superiora sin que na
die pueda mezclarse en esta atribución; pero deberá la Superiora 
participar al Director la distribución y las variaciones que acuerde. 
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Ai'l. c250. Si alguna do las Hermanas no tuviese la aptitud nece

saria para desempeñar el cargo que se la encomiende, el Director lo 
hará presente á la Superiora para que la cambie, pero siempre con 
absoluta reserva. 

Ai't. 25i . Las Hermanas de la Caridad observarán las reglas co
munes y particulares de su instituto, sin que se las pueda obügar á 
variarlas ó modificarlas, ni en su observancia ser fiscalizadas por na
die; pero será siempre preferido el servicio del Establecimiento á 
sus ejercicios y demás prácticas, anticipándolas ó hterrumpk'ndolas 
cuando la necesidad lo exija. 

Solo la Superiora podrá reprender á las Hermanas, y cuando la 
Diputación tuviere que dirigir á aquella algún aviso, lo hará por me
dio do un delegado, sin que lo presencien las demás Hermanas, se
gún se determina en el art. 8.° del contrato. 

No le es permitido á la misma recibir novicias sin licencia de la 
Diputación. 

Art. 252. Las obligaciones que especial é inmediatamente están 
asignadas á las Hermanas son las siguientes, sin perjuicio de las ípe 
tengan á su cargo en virtud de las demás disposiciones de este re
glamento: 

Enfermerías; vigilancia y dirección de la cocina. 
Departamento de lactancia y crianza; panadería. 
Educación de las niñas y adultas; factoría.. 
Lavado y repaso de ropa blanca; almacenes de víveres, ropas y 

efectos, y 
Limpieza del Establecimiento. 
Art. 253. La Superiora de las Hermanas estará obligada á entre

gar al Director todas las limosnas que recibiere para el Estableci
miento , y solo en el caso de que se hicieren para emplearlas á su 
voluntad', ó á la del donante en ropas ó efectos, podrá por sí apli
carlas , dando cuenta detalladamente al mismo Director para su ano
tación en el inventario. 

Art. 254. Tendrá la Superiora llaves duplicadas de lodos los de
partamentos que estén á su cuidado; recibirá con el correspondien
te documento de cargo ó inventario cuantos efectos entren en alma
cenes y dará los resguardos, datándose también en virtud de docu
mentos intervenidos por Contaduría y visados por el Director. 

Art. 255. Lo mismo practicará con los encargos que los parti
culares lleven al Establecimiento para construirse en sus talleres. 

Dará igualmente cuenta todos los meses de la inversión de los 
lienzos y^demás telas en pieza que reciba del Administrador. 

Art. 256. La Superiora tendrá autoridad para reprender á todos 
los servidores internos, familia y acogidos en el Establecimiento por 
las íaltas que advierta, evitar las riñas, ruidos y conversaciones in
convenientes; obligar á todos al cumplimiento de sus deberes y re-
elamar del Director la corrección de los hechos que merezcan castigo. 
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Art. 257. Todo lo perteneciente á la Iglesia y Sacristía del Esta

blecimiento estará bajo la custodia de las Hermanas de la Caridad. 
Art. 258. Para los gastos de alimentación, salario, muebles y 

demás de las Hermanas, se estará á lo que determine el Contrato 
particular de cada instituto, y al presupuesto del Establecimiento. 

Art. 259. Serán visitadas gratuitamente por los facultativos del 
Establecimiento, y en el caso de fallecer alguna se le hará un decen
te funeral conforme se halla pactado en dicho contrato. 

Art. 260. La Superiora podrá reclamar de la Diputación provin
cial, el fiel cumplimiento de la contrata y de este reglamento, y po
ner en su conocimiento los abusos que en cualquier concepto des
cubra en el buen régimen y gobierno del Establecimiento, pero sin 
escederse jamás á buscarles por sí propia el correctivo. 

Art. 261. Cuantas dudas puedan ocurrir respecto á la inteligen
cia y ejecución de este reglamento entre el Director y la Superiora, 
se decidirán por la Diputación provincial. 

Art. 262. La Superiora tendrá también á su cargo todas las ro
pas del Establecimiento, tanto de vestir como de camas y demás, 
llevando inventario (modelo núm.0 8) que se revisará cada trimes
tre, anotando las variaciones que hayan ocurrido bajo su firma, y 
las del Director y Contador, y se renovará anualmente. 

Art. 263. Las ropas con que ingresen los expósitos y hospicia-
dos no se comprenderán en este inventario, sino que figurarán en 
el registro de entrada. 

Art. 264. Las llaves de las puertas esteriores del edificio la se
rán entregadas por el portero diariamente al oscurecer, pero habrá 
de tenerlas á disposición del Jefe local del Establecimiento para un 
caso urgente que pueda ocurrir. 

Art. 265. Corresponde á la Superiora hacer todos los ajustes y 
convenios en el caso de salir las jóvenes á servir, ó á talleres de la
bores propias de su sexo fuera del Establecimiento, siempre que el 
Director delegue en ella esta facultad. 

Art. 266. En la escuela de niñas, á cargo de las Hermanas de la 
Caridad, se observarán todas las prescripciones de la ley de instruc
ción primaria y las particulares de este reglamento. 

DEL MÉDICO. 

Art. 267. Es obligación del médico visitar los enfermos del Es
tablecimiento y dependientes internos dos veces al dia, una por la 
mañana y otra por la tarde, sin perjuicio de hacerlo en horas es-
traordinarias si la enfermedad lo exigiese. 

Art. 268. Las horas ordinarias serán desde primero de Abril á 
fin de Setiembre, á las siete en punto de la mañana, y á las cinco de 
la tarde; y en los demás meses, á las ocho y media de la mañana, 
y a las cuatro de la tarde. 

6 
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Art. SBÍliit. También visitará, si fuere necesario, á les acDg'idos 

que estén criándose en la capital, á cuyo efecto las personas que los 
tengan en su poder, darán aviso al Director, y este al facultativo pa
ra que los que puedan presentarse en el Hospicio á la hora de visi
ta, lo verifiquen, y á los demás les visite en sus casas. 

Art. 270. Tendrá sumo cuidado de que las medicinas que rece
te se despachen en la botica con el mayor esiriero, firmando tam
bién los vales de leche, sanguijuelas y demás artículos que exijan 
esta circunstancia. 

Art. 271. Vigilará porque se suministren á los enfermos y á los 
expósitos los alimentos y medicinas, en el tiempo y forma que 
prescriba, é igualmente sobre la limpieza, aseo y ventilación de las 
salas, disponiendo que se muden las camas y ropas interiores de los 
acogidos, cuando lo crea necesario y conveniente. 

Art. 272. Prohibirá que los enfermos tomen otro alimento que 
el que les prescriba, ni en otra forma que la que esprese en la libre
ta ó recetario, en el cual estampará siempre su meda firma en cada 
visita, con el V.0 B.ü del Director. 

Art. 273. Por conducto del Director propondrá las mejoras que 
en su concepto convenga realizar en las salas destinadas á enferme
rías, con todo aquello que conduzca á mejorar el servicio facultativo. 

Art. 274. Significará al Director todo lo que juzgue útil acerca 
del vestido y prendas de abrigo de los acogidos, según las esta
ciones. 

Art. 275. También visitará diariamente por mañana y tarde, el 
departamento de lactancia para examinar no solo el estado de los 
niños, sino el de las nodrizas, sin perjuicio de que estas sufran los 
reconocimientos prescritos. 

Art. 276. Será igualmente de su obligación reconocer las nodri
zas externas que se presenten á reclamar algún niño, y las que se 
busquen cuando sea preciso. 

Art. 277. Lo mismo practicará con las embarazadas que entren 
en la Casa de Maternidad para conocer el mes en que se hallan de 
preñez; é igualmente reconocerá las nodrizas externas en ejercicio, 
en las épocas y para los efectos que se espresan en su lugar. 

Art. 278. Del mismo modo reconocerá todos los expósitos que 
ingresen en el Establecimiento, cumpliendo con lo demás que pre
vienen los artículos referentes al particular. 

Art. 279. Cuidará, en unión con el Cirujano, de que no falte 
vacuna en el Establecimiento, y de que sean vacunados todos los aco
gidos en la época oportuna. 

Art. 280. Evacuará cuantos informes prescribe el presente re
glamento y disposiciones del ramo, y los que la Diputación provin
cial ó el Director le pidan, relativos al ejercicio de su cargo. 

Art. 281. Deberá concurrir al Establecimiento siempre que sea 
convocado por el Director para asuntos del servicio, designando 
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persona que de su cuenta le sustituya en caso de enfermedad o 
ausencia. 

Art. 282. No podrá ausentarse de la capital por mas de 24 ho
ras sin licencia del Director; y si la ausencia hubiere de esceder de 
este término, deberá solicitarla de la Diputación provincial por con
ducto dej Director, y con su informe. 

Art. 283. Asistirá á la Casa de Maternidad con la reserva y 
precauciones prescritas, no solo en los partos y en las enfermedades 
subsiguientes, si ocurrieren, sino en las que las acogidas puedan te
ner antes de verificarse aquellos. 

DEL CIRUJANO. 

Art. 284. El Cirujano tiene también obligación de visitar en las 
mismas horas 'que el Médico á los acogidos, empleados y sirvientes 
que habiten en el Establecimiento, y padezcan enfermedades exter
nas. 

Art. 285. Será también de su cargo reconocer las nodrizas, tan
to internas como externas, alternando con el Médico en este servicio. 

Art. 286. Reconocerá en la misma forma todas las embarazadas 
que hayan de ingresar en la sala general, para cerciorarse de si se 
hallan ó no en la época de preñez marcada y para los demás efec
tos prevenidos. 

Art. 287. Si ocurriera el tener que practicar alguna operación 
quirúrgica, la consultará antes, si el caso diere lugar á ello, con el 
Profesor de Medicina, y de común acuerdo dispondrán lo necesario 
para efectuarla. 

Art. 288. Asistirá cuando le corresponda, y sea llamado, á to
dos los partos que ocurran en la Casa de Maternidad con las pre
cauciones y reserva prescritas, y tendrá por regla general en cuanto 
concierna á su facultad todas las demás obligaciones que se señalan 
al Médico. 

Art. 289. De acuerdo con este, practicará la vacunación de to
dos los acogidos en las épocas que la ciencia aconseje. 

Art. 290. Evacuará cuantos informes se le reclamen por la Di
putación provincial ó el Director, sobre asuntos de su competencia 
y referentes á su cargo. 
~m í®m\ 68 bsaQim b mbitiom mi sé >*>[ y mtmíU a tfhai t t ísffbí i 

DEL CAPELLAN. 

Art. 291. instruir á los acogidos de ambos sexos en los deberes 
del Cristiano y velar sobre su cumplimiento, es entre las peculiares 
obligaciones del Capellán, la principal y mas importante. 

Art. 292. Autorizado por decreto del Prelado Diocesano, en cuan
to al Hospicio de León, para administrar solemnemente los Sacra
mentos del Bautismo, Eucaristía por modo de Viático y Estrema-



Unción todas las personas estantes y residentes en la Casa, dos-
empeñará tan sagradas funciones con el celo y puntualidad que su 
importancia reclama; contesará y preparará para la coníesion á los 
mismos, auxiliado del sacerdote ó sacerdotes necesarios que él mis
mo buscará, y pagará el Establecimiento, poniéndose antes de acuer
do para ello con el Director. 

Será además de su cargo y obligación r 
W Decir la misa de Comunidad para los acogidos y Hermanas 

de la Caridad á las horas que se determinan en el artf" 70 de este 
reglamento. 

2. ° Rezar el Santo Rosario con la familia diariamente, en las ho
ras que se señalan. 

3. Administrar la Sagrada Comunión á las Hermanas de la Ca
ridad y los demás auxilios de su ministerio que la Superiora le re
clame. 

4. ° Según lo dispuesto en el mencionado decreto, tendrá en su 
poder los libros Sacramentales corrientes, y estampará en ellos con 
orden y claridad las partidas de bautismo y defunción, facilitando al 
Registro civil y demás Dependencias, los datos estadísticos que se 
reclamen, entregándolos después de llenos, en la Contaduría del 
Establecimiento, único archivo de todos los papeles del mismo. 

5. ° En los dias festivos esplicará á los acogidos el Santo Evan
gelio, inculcándoles la humildad, la caridad, el amor al trabajo, la 
gratitud que deben á la provincia, que les sostiene y educa, y sobre 
todo el respeto y obediencia á los maestros y superiores. 

6. ° Vigilará las escuelas de ambos sexos y recomendará con la 
autorizada y persuasiva palabra del Sacerdote la aplicación, el aseo, 
los buenos modales y suma atención á las esplicaciones y amones
taciones de los maestros. 

7. ° En todos los departamentos del Establecimiento ejercerá la 
mas activa y constante vigilancia para la conservación de la moral 
mas pura y sana, dando parte al Director de las faltas que notare, 
para su corrección. 

8. ° Muy especialmente visitará las enfermerías, porque allí su 
presencia ejerce saludable influjo, para consolar á los afligidos; y 
asistirá sin falta á los refectorios para echar la bendición. 

Asimismo acompañará al Cementerio los cadáveres de todos los 
dependientes internos, y los de los acogidos á quienes se haga en' 
tierro. 

9. ° En el Hospicio de Astorga y Casa-Cuna de Ponferrada se de
sempeñará por ahora este cargo, en el primero, por el Capellán Ad
ministrador, y en el segundo, por el Párroco de la feligresía donde 
se halla situado el Establecimiento. 

Si como tales Capellanes tuvieren que dar alguna certificación, lo 
verificarán gratuitamente y con el V.ü B.ü del Director del Estable
cimiento, 
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DE LOS MAESTROS DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

Art. 293. La escuela de instrucción primaria de niños^estará á 
cargo de un maestro legalmente habilitado para el desempeño de las 
de esta clase, el cual disfrutará la dotación que se le designe en el 
presupuesto del Establecimiento y que por punto general no podrá 
disminuirse de una provisión á otra á no ser por virtud de alguna 
disposición legal. 

Su nombramiento se hará siempre con estricta sujeción á lo que 
sobre el particular disponga el reglamento general del ramo. 

Art, 294. La de niñas continuará á cargo de las Hermanas de 
la Caridad; y tanto esta como la de niños se sujetarán en su régi
men disciplinario, libros de texto y sistemas y métodos de enseñan
za, en cuanto su índole especial lo permita, á la ley y reglamerUo 
de instrucción primaria. 

Art. 295. Los Maestros corregirán las faltas de estudio y aplica
r o n , persuadiendo y estimulando antes de imponer castigos, y es
tos se reducirán á lo que determina la ley y reglamento del ramo. 
Si las faltas fueren graves; ó de carácter estraño á la enseñanza, lo 
avisarán al Director. 

Art. 296. Prepararán á los niños para el exámen que ha de cele
brarse anualmente en el dia que señale el Director, así como para 
los que acuerde la Diputación provincial. 

Art. 297. Asistirán á la escuela por la mañana, desde la salida 
de misa hasta las doce en todo tiempo y por la tarde, de dos á cin
co todos los dias no festivos, y en las noches que el Director deter
mine, el Maestro de la de niños continuará la instrucción de los adul
tos ocupados en los talleres. 

Art. 298. Este tendrá el pasante ó pasantes que fueren necesa
rios, elegidos, con anuencia del Director, de entre los acogidos del 
Establecimiento que reúnan la aptitud y demás condiciones necesa
rias para este cargo y en la escuela de niñas prestarán este servicio 
las alumnas mas adelantadas que designe la Superiora. 

Art. 299. La presencia de los Maestros en la escuela es tan ir
reemplazable que sin causa justa, y la licencia correspondiente no 
podrá dejar de asistir á ella ni una sola hora de clase. 

Art. 300. Lo mismo el Maestro que la Hermana de la Caridad 
encargada de la escuela de niñas llevarán con toda exactitud los re
gistros siguientes: 

í i* • El de matrícula, en el cual se anotará el dia del ingreso de 
los niños en la escuela, edad que entonces cuenten, si han recibido 
ó no alguna instrucción, y la fecha en que salgan de ella. 

2.° El de asistencia, en el que se tomará diariamente nota de las 
faltas de esta, las cuales se totalizarán al fin de cada mes, formando 
-con estos totales un resumen anual, y otro general al salir cada uno 
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de la escuela, el cual se estampará con las demás observaciones que 
acerca de su carácter y aptitud hubieren hecho los Maestros, en la 
casilla que para este fin deberá tener el de matricula. 

o.0 El de clasificación, en el cual habrán de aparecer los progre
sos que cada niño haga en las distintas materias que son objeto de 
I a enseñanza, y consiguientemente la mayor o menor disposición ó 
aptitud para cada uno de los ramos que aquella abraza. 

DEL OFICIAL DE CONTADURÍA Y ESCRIBIENTES. 

Art. 301. Asistirán con puntualidad á las horas de oficina perma
neciendo en ellas constantemente. 

Art. 302. El oficial sustituirá al Secretario Contador en ausencias 
y enfermedades y le suplirá en los actos en que aquel deba interve
nir y que pasen fuera de la oficina, siempre que por ocupaciones 
preferentes delegue en él, bajo su responsabilidad. 

Art. 303. Ordenados y distribuidos los trabajos de Contabilidad 
con anuencia del Director, desempeñará con exactitud los que le fue
ren designados. 

Art. 3 0 i El escribiente, si le hubiere, auxiliará igualmente to
dos los trabajos de cuenta y razón, los de Administración, y muy 
particularmente los asignados al Director del Establecimiento, ó los 
que este le ordenare. 

Art. 305. Se procurará que haya siempre en las oficinas de la 
Casa algunos acogidos de los mas adelantados en la escritura, ya pa
ra que ayuden al despacho de los asuntos é ya para que se instruyan 
y les sirva de provechosa enseñanza. 

DE LOS MAESTROS DE TALLERES. 

Art. 306. Los maestros de talleres disfrutarán los sueldos que 
tengan asignados en et presupuesto. 

Art. 307. Además de los talleres que existen en la actualidad se 
pondrán en lo sucesivo los que la conveniencia aconseje, y las cir
cunstancias permitan. 

Art. 308. Habrá en cada uno un maestro director de los traba
jos, á cuyo cargo estará la enseñanza de los expósitos y hospiciado^ 
que se destinaren á ellos. 

Art. 309, Al entregarse el maestro del taller que ha de dirigir, 
le recibirá por inventario que firmará y obrará en la Contaduría pa
ra hacerle el cargo cuando íuere necesario. 

Art. 310. Siempre que necesite primeras materias lo pondrá en 
('onocimiento del Director por medio de un pedido escrito. 

Art. 311. Con palabras paternales y toda la paciencia nece
saria para enseñar, se hará entender de sus aprendices y jamás les 
consentirá estar ociosos, ni usar modales y palabras de soberbia y 



orgullo, donde á todo trance se ha de procurar que reine la dulzura, 
ia humildad y la mayor cultura posible. 

Art. 312. Su conducta fuera del Establecimiento ha de ser tam
bién irreprensible, á fin de que sirva de buen ejemplo á los jóve
nes puestos á su cuidado y sobre este punto serán vigilados por el 
Director. 

Art. 313. Recibirán de la Factoría los útiles y primeras materias 
para su elaboración, y las notas instructivas á que se sujetarán estric
tamente; concluidas las labores, las entregarán en los almacenes, ha
ciendo en el pedido las anotaciones correspondientes de que se to
mará razón en la intervención. Sin perjuicio de esto, darán mensual-
mente al Contador cuenta detallada de todas las primeras materias 
que hubieren recibido. 

Art. 314. Corregirán las faltas de sus discípulos con prudentes 
reflexiones y en casos de alguna gravedad, darán parte inmediata
mente al Director. 

Art. 315. Emitirán su parecer siempre que se les pida, así para 
la adquisición de útiles y primeras materias, como para la forma
ción de tarifas para la mano de obra de sus ramos, y dirigirán y 
ejecutarán las obras que para el Establecimiento se les ordenen, con
cernientes á sus respectivas profesiones. 

Art. 316. Para conferir premios á sus discípulos sobresalientes 
en habilidad, prontitud y esmerada ejecución, darán su opinión por 
escrito al Director, refiriendo los hechos en que los funden. 

Art. 317. Es incompatible el cargo de maestro de taller con el 
ejercicio en sus casas de la profesión, por sí ó por operarios, per
diendo sus destinos en casos de contravención. 

Art. 318. Turnarán entre sí todos los maestros, á fin de que en 
ios dias festivos cuando la familia salga á paseo, vaya siempre acom
pañada por uno de los maestros. 

Art. 319. En ningún caso ejecutarán en los talleres obra alguna 
para particulares, que no les haya sido ordenada por el Director. 

Art. 320. Sus horas de asistencia á los talleres serán las que se 
determinan en este reglamento. 

DEL PRACTICANTE. 

Art. 321. Disfrutará, además de su sueldo, habitación en el Es
tablecimiento, para estar siempre dispuesto á acudir á cualquiera 
necesidad urgente. 

Art. 322. Tendrá obligación de hacer todas las sangrías, poner 
los cáusticos, sanguijuelas y demás de su profesión que dispongan les 
facultativos, de cortar el pelo cuatro ó mas veces al año á la familia, 
en las épocas que se le señale, y de afeitar á los varones, que lo ne
cesiten, una vez á la semana. 

Art. 323. Acompañará á los facultativos en las visitas ordina-
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t 'M y extraordinarias, anotando en las libretas de las 'enfermerías 
los medicamentos y tratamionto que aquellos dispongan y acudi
rá con puntualidad siempre que para cualquier caso urgente fuere 
llamado. 

Art. 314. Enseñará el oficio de barbero á los acogidos que ten
gan aptitud y deseo de aprenderle, previo el permiso que para ello 
habrán de obtener del Director del Establecimiento. 

BEL PORTERO. 

Art. 325. La obligación de este dependiente será permanecer 
constantemente en la Portería, recibiendo á todas las personas con 
la debida atención, respondiendo cortesmente á sus preguntas á me
nos que estas se refieran á los acogidos en cuyo caso le está absolu
tamente prohibido el hacerlo, indicándolas los puntos á que deben 
dirigirse, si son de las que según el artículo siguiente tienen entrada 
franca y observando en todo lo demás las órdenes que sobre el par
ticular reciba del Director. 

Art. 326. Cuidará de que ningún acogido ni empleado interna 
del Establecimiento salga del edificio y de que nadie entre á visitarla 
sin pase del Director o de la Diputación provincial; pero franqueará 
la entrada al Sr. Gobernador de la provincia, Sr. Obispo, Sres. Di
putados provinciales, Contador de los fondos de provincia y al Pár
roco de la feligresía, 'dando inmediatamente parte de su llegada á los 
Jefes por medio de un toque convenido de campana, con la que ha
brá colocada al electo para comunicar todos los avisos. 

Art. 327. Abrirá las puertas del Establecimiento en todo tiempo 
dado que sea el toque de alba, y las cerrará al anochecer. Distribui
rá la correspondencia oficial y particular, cumpliendo además todas 
las órdenes que el Director le comunicare. 

Art. 328. Cuidará de que la portería y oficinas de Contaduría y 
Administración se hallen siempre perfectamente aseadas, barriéndo
las por lo menos una vez al dia. 

Art. 329. No permitirá que sin permiso superior se introduzcan 
frutas, vino ni comestible alguno para los acogidos sea que los con
duzcan estos mismos ú otra persona estrana al Establecimiento. 

Art. 330. Al oscurecer y una vez cerradas las puertas entregará 
l;is llaves á la Superiora de las Hijas de la Caridad, retirándose á su 
habitación que estará situada en ía misma Portería. Disfrutará, ade
más de su sueldo, del aceite necesario para la luz á fin de que ejer
za la mayor vigilancia. 

Art . 33!. En él desempeño de su cargo será auxiliado por dos ó 
mas muchachos de la Casa, que nombrará el Director; y estos y no 
el portero por regia general, serán los que salgan á los recados que 
fuere menester. Los auxiliares del Portero disfrutarán una pequeña 
-Taülieaeion por su trabajo y cuando el Portero tenga absoluta ne-
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nccesidad de salir y para ello obtenga el debido permiso, será reem
plazado por uno de los auxiliares que merezca la mayor confianza. 

DEL CELADOR MAYOR. 

Art. 332. Este dependiente es el inmediato agente del Director 
para el gobierno interior del departamento de hombres, y por con
siguiente el ejecutor de sus providencias, por cuyo motivo no debe
rá ausentarse de él sin conocimiento y permiso de dicho Jefe. 

Art. 333. Será de su obligación el celar, no solo sobre el cum
plimiento de los deberes de los celadores subalternos en cuan lo al 
orden, limpieza, listas y todo lo demás que se previene en este re
glamento, sino de la subordinación, de la distribución del tiempo y 
conducta de los acogidos con todo lo demás que pertenece á la po
licía interior. 

Art. 334. Deberá asistir para mantener el orden á todos los ac
tos en que los acogidos salgan, se congreguen ó reúnan y durante 
las horas que tengan de recreo y diversión, para vigilar que estas 
sean honestas y permitidas, impidiendo jueguen á las cartas, dados 
y otros juegos de esta especie, como también el que se promuevan 
disputas, se agarren en quimeras, ó se hagan daño unos á otros en 
manera alguna; que no profieran palabras deshonestas, que guarden 
respeto y subordinación á los superiores, y por fin, que observen 
en todo una buena conducta y arreglada disciplina. 

Art. 335. Cuidará de que los mismos no vaguen durante las ho
ras de trabajo por los pátios, pasillos ni escaleras, sino que cada 
cual se mantenga en el punto á que estuviere destinado. 

Art. 336. Después de la hora de la queda por la noche, recorre
rá todos los dormitorios, observando si están recogidos y en silen
cio, enterándose de los que falten y de las demás entradas y salidas 
para formar el parte general, que así de estas novedades como de 
Cualquiera otra ocurrencia que hubiere habido durante el dia, debe 
dar acto seguido al Director, juntamente con otro de los individuos 
que se hallen arrestados en los cuartos de corrección. No permitirá 
que en dichos dormitorios se encienda lumbre por ningún pretesto, 
para evitar un incendio, ni que en las paredes se claven estampas 
ni otra cosa que pueda afearlas ó causar nidos de insectos contrarios 
á la decencia y comodidad. 

Art. 337. Vigilará con todo esmero sobre la conservación de las 
prendas de cama, ropa personal de los individuos, y de cuantos 
efectos estén al servicio de estos en los dormitorios, comedores y 
demás departamentos de su cargo, pasando frecuentes visitas para 
evitar extracciones, ó deterioros, y dando parte inmediatamente al 
Director de cualquier ocurrencia que acerca de este punto llegare á 
notar, y aun de toda sospecha fundada que llegare á concebir. 

Art. 338. Igualmente vigilará sobre la conservación general del 
7 
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ediíicio, dando conocimiento al Director de cuanlo observe qun ne
cesite reparación, y todas las tardes antes de retirarse, visitará 
los desvanes por donde cruzan chimeneas para precaver un incen
dio. 

Art. 339. Cuando se ponga enfermo algún acogido, hará se le 
traslade á la enfermería, previa órden del facultativo, para que sea 
asistido con lo necesario. 

Art. 340. Habitará precisamente dentro del Establecimiento dan
do ejemplo á los acogidos con una conducta irreprensible y dislhi-
lará, ademas de su sueldo, el aceite necesario para la luz. 

DEL HORTELANO. 

Art. 341. Un labrador práctico y de acreditada conducta tendrá 
á su cargo el cultivo de la huerta interior del Hospicio de León, y el 
de la Gasa llamada del Parque. 

En los demás Establecimientos, dada la reducida localidad desti
nada á este objeto, se hará el cultivo por los mismos acogidos en la 
forma que determine el Director. 

Art. 322. Será obligación del Hortelano hacer todas las labores 
necesarias para que las huertas produzcan las verduras y demás ar
tículos que consuma la familia, á lo que exclusivamente se destinan. 

Art. 343. Cuidará del aseo y limpieza de los paseos así como de 
las cuadras y corrales próximos á las huertas de los establecimien
tos, y de la Casa del Parque con todas sus dependencias. 

Tendrá las mismas obligaciones que los maestros de talleres res
pecto de la enseñanza práctica de la agricultura á los acogidos que 
el Director determine. 

Será auxiliado por estos en todas las faenas de siembra, plantación 
y recolección. 

Art. 344. El hortelano es responsable de todos los aperos, y de 
los productos de las huertas, inclusas las frutas y arbolado, de que 
cuidará con esmero, haciendo entrega de todo en los almacenes, y 
dando cuenta al Director de cualquier abuso que notare. 

Sus horas de trabajo serán las acostumbradas en el pais para la 
labranza. 

Art. 345. El de León habitará en la Casa del Parque, y tendrá un 
auxiliar de entre los acogidos, para que en su ausencia cuide de la 
huerta interior de la Casa. 

De los d e m á s sirvientes que pueda necesitar 
el Establecimiento. 

(B oiwmmUMmmi nhn.f olmh v r ; • •: V 
Art. 346. i Siempre que las necesidades del Establecimiento m 

exijan, habrá los enfermeros, mozos de cocina, horneras y demás 
dependientes subalternos que designe el presupuesto anual de cada 
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(\4abkcimiento, con los sueldos que en el mismo se determinen, á 
menos que estos cargos se desempeñen por los acogidos, en cuyo 
caso obtendrán una gratificación relativa al servicio que presten. 

Art. 347. Estos sirvientes desempeñarán las obligaciones que de 
común acuerdo según las circunstancias les asignen el Director del 
Establecimiento y Superiora de las Hijas de la Caridad, ó las que la 
Diputación provincial tenga á bien señalarles. 

DEPARTAMENTO DE MATERNIDAD. 
C A P I T U L O X X I I . 

Del objeto de este departamento, su d i v i s i ó n y 
condiciones legales. 

Art. 348. Destinado este departamento á salvar el honor de las 
mugeres que han concebido ilegitimamente, y á evitar los infantici
dios que la vergüenza provoca, serán admitidas en el mismo todas 
aquellas que demanden este socorro y se hallen en el sétimo mes de 
preñez. 

Podrán también ser admitidas por causas justas y graves, á juicio 
de la Diputación provincial, las que no se hallen embarazadas de di
cho tiempo. 

Art. 349. Se considerarán causas graves para los efectos del artí
culo anterior: l.0Los malos tratamientos de que pueda ser objeto la 
interesada por parte de sus padres ó tutores: 2.° El abandono ó de
samparo de la joven por los mismos ó sus parientes: 3.° El designio 
manifestado por los padres, parientes ó tutores de sustraerla de la 
vista del público, mientras ella no se oponga, En cualquiera de estos 
casos acudirá la interesada ó alguna persona encargada al Director 
de la Casa, y le manifestará verbalmente las causas que impulsen á 
pedir la reclusión. El Director dará cuenta verbalmente á la Comisión 
de la Diputación provincial, y esta, previos los informes reservados 
que considere oportunos, propondrá la providencia correspondiente 
que se comunicará al Director, y si procede á los padres, tutores ó 
familia. Podrán siempre ser admitidas antes del sétimo mes las que 
paguen una pensión, ó ganen el sustento dedicándose al servicio del 
Establecimiento. 

Art. 350. A fin de que no se confunda la fragilidad de un instan
te con el libertinaje acaso de toda la vida, y reclamándolo al propio 
tiempo la distinta clase de personas que tratan de salvar su honor por el 
medio indicado, atendidos los recursos con que cuenten para sopor
tar los gastos que ocasione su permanencia en el Departamento, se 
gubdividirá este en dos secciones ó sean dos salas que se titularán, 
una general y otra particular 

file:///4abkcimiento


Art. 351. Este Asilo es inviolable por las leyes, y por tanto que
da prohibida la entrada en él á toda persona agena á su servicio y 
cuidado y aun cuando la acción de la ley reclamase imperiosamente 
la práctica de algunas diligencias en el mismo, no podrá esto tener 
lugar sin la competente autorización de la Diputación provincial. 

Art. 352. El descubrimiento de una muger en esta Casa no po
drá servir de prueba legal contra ella. 

De la sala general. 

Art. 353. Tendrán ingreso en la sala general, albergándose en 
comunidad, todas las mugeres que no cuenten con los recursos ne-
sarios para el pago de las estancias que causen, y no sean dignas de 
otra consideración por su conducta pública, ó notoria reincidencia, 
pero en ningún caso será admitida la que por tercera vez pretenda 
albergarse en el Establecimiento. 

Art. 354. Para ser admitidas en dicha sala deberán presentar las 
interesadas la cédula de vecindad, ó una papeleta del Alcalde, ó Co
misario de vigilancia, en la que conste su nombre y apellido, edad 
y naturaleza, con el objeto de estender en caso de defunción la par
tida correspondiente de un modo inequívoco; mas si por alguna de 
ellas quisieran ocultarse las circunstancias espresadas, ó prevenir al
go para el caso de fallecimiento, podrá presentar el indicado docu
mento ú otros bajo un pliego cerrado, el cual entregará á la Supe-
riora, quien lo tendrá en su poder para los fines espresados ó para 
devolverlo á la interesada, en el mismo estado á su salida. 

Art. 355. Antes de decretarse la admisión, serán reconocidas 
por el facultativo del Establecimiento, para que manifieste el tiempo 
que llevan de embarazo á los efectos del art.0 348, consignando aquel 
su dictámen en una papeleta que para ello se le facilitará arreglada 
al modelo núm.018. 

Art. 356. Si del reconocimiento resultare hallarse la interesada 
padeciendo alguna enfermedad contagiosa, entonces el Director ges
tionará su ingreso en el Hospital, de donde podrá ser traslaclada 
cuando se halle curada, á los fines pretendidos. 

De la sala particular. 

Art. 357. En la sala particular ingresarán las mugeres que aun 
cuando se hallen en el cuarto ó quinto mes de su embarazo, solici
ten la admisión en el Establecimiento, siempre que garanticen sufi
cientemente , á juicio del Director, el pago de las estancias y gastos 
que ocasionen en el mismo, omitiéndose el reconocimiento, respec
to de esta clase de acogidas, á las cuales se las designará únicamen
te para todos los efectos, por el número que las corresponda, sin 
que por ningún motivo se revele su nombre, aun en el caso de que 
voluntariamente lo manifestaran. 
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Art. 358. No será admitida en esta sala, hija alguna de familia 

que no se encuentre en alguno de los casos primero y segundo del 
art.0 349, sin el consentimiento de sus padres ó de algún pariente 
csrcano, los cuales deberán obligarse al pago de los gastos de ma
nutención y deílás ordinarios y extraordinarios que ocurrieren, for
malizando al *c to el oportuno convenio con el Director y la Supe-
riora, que aqüel conservará con el mayor cuidado y reserva, sin que 
pueda hacer uso de él, sino en el caso de tener que gestionar guber
nativa ó judicialmente, para el cobro ó cumplimiento de lo estipula
do. De este convenio se pasará la correspondiente nota á Contadu
ría, sin espresion de nombres y con la única indicación del número-
que se señale á la interesada al tiempo de su admisión. Si fuere huér
fana se celebrará el convenio con la persona abonada que responda 
en lugar de sus padres, tutores ó parientes. 

Art. 359. No podrá admitirse en esta sala joven alguna que ha
ya concebido por segunda vez ilegítimamente, ú observado mala 
conducta.. 

Art. 360. Esta sala, se hallará distribuida siempre que sea posi
ble , en celdas, ó alcobas de bastante capacidad, para contener una 
cama y todos los muebles mas indispensables para el uso común. 

Art. 361. No obstante lo dispuesto en los artículos precedentes 
acerca de la admisión de mugeres en las dos salas, el Director, aten
dida la educación y conducta pública de alguna interesada pobre, ó 
bien por otras razones extraordinarias y especiales que examinará 
con madurez, pidiendo los informes reservados que considere opor
tunos, podrá acordar su ingreso en la sala particular, dando cuenta 
á la Comisión de la Diputación por comunicación razonada y lo mis
mo verificará cuando una muger solo pueda pagar parte de las es
tancias, siempre que sea acreedora á esta distinción. 

Disposiciones generales á ambas salas. 

Art. 362. La admisión en ambas salas se hará por el Director, 
estendiendo una papeleta que entregará á la persona interesada, 
quien pasará á ponerse de acuerdo con la Superiora acerca del dia, 
hora y precauciones que deberán observarse para el ingreso de la 
embarazada: verificado este, tanto en el registro particular, como en 
la papeleta, anotará la Superiora el dia y hora en que tuvo efecto, 
devolviéndola al Director, quien la pasará al Secretario Contador 
para tomar razón en el libro correspondiente, (modelo num. 19.) 

Art. 363. Las criaturas que nazcan en este departamento se tras
ladarán al de expósitos, cumpliéndose á su ingreso en él, con las 
formalidades prescritas por el presente reglamento respecto al parti
cular, siempre que la madre haya fallecido por consecuencia de 
parto, ó manifieste su voluntad de dejar la criatura en el Estableci
miento, dándose cuenta por la Superiora del alumbramiento al Di-



rector, modelo núm.0 20 y orden para el bautismo del recién nad-
do, modelo núm.0 21. 

Art. 361 Si la madre quisiera criar á su hijo, podrá acceder á 
ello el Director, siempre que sea reconocido desde luego por ella y 
se obligue á criarlo y educarlo como tal; pero si en lugar de esto pi
diese pasar de ama al departamento de lactancia, se procurará que 
su hijo sea uno de los primeros que se den á laclar fuera de la Ca
pital. 

Art. 365. La acogida que hallándose enferma de peligro exija 
que se dé aviso á su familia, ó manifestase deseo de hacer testamen
to, será complacida inmediatamente, adoptándose por el Director 
las medidas necesarias, para que todo se verifique con la mayor re
serva posible. 

Art. 336. Si en caso de enfermedad ó en el parto quisiera alguna 
de las acogidas en la sala particular que la asista un facultativo de su 
confianza^la será permitido, siendo de su cuenta los honorarios que 
el mismo devengue; pero no podrá administrársela medicamento al
guno que dicho facultativo disponga, sin que en la receta estampe su 
V.0B.Ü el del Establecimiento. 

Art. 367. Si falleciese alguna de las acogidas en el departamento 
reservado, el Director, previo parte escrito del facultativo, dispondrá 
de acuerdo con la Superiora, que se la dé sepultura con el mayor si
gilo posible, y lo pondrá en conocimiento de su familia, caso de ser 
conocida, ó de la persona que hubiese respondido del pago de las es
tancias. El parte de defunción que se pase al Capellán, llevará la no
ta de reservado, para que este al consignar la partida en el libro adop-
i s las precauciones que su prudencia le aconseje. El facultativo dará 
el parte á la Superiora según el modelo núm. 22. 

Lo mismo se observará para las acogidas de la sala general en 
cuanto sea aplicable á las condiciones de este departamento. 

Art. 368. Luego que ocurra el fallecimiento, el Director y el Se
cretario Contador, formarán inventario de las ropas y efectos que la 
tinada hubiere llevado, para con su importe, si procede de la sala 
general, atender al pago de los gastos ocasionados, y lo restante ó 
todo, si procede de la sala reservada y la acogida es pensionista se 
entregará á sus herederos ó personas que legítimamente lo reclamen, 
previo el pago de los gastos, en el segundo caso. 

Art. 369. No se permitirá que salga del Establecimiento njngu-
na acogida sino después de estar completamente restablecida, á jui
cio del facultativo, cuidando de que su salida tenga lugar de modo 
que no sea notada, y devolviéndola la ropa y papeles' (pie hubiere 
entregado á su entrada. 

Art. 370. Cuando llegue este caso, la Superiora reclamará el al
ta del Director por medio de papeleta firmada por ella y con el 
V." B.0 del facultativo, modelo núm.0 23. El Director en su vista 
decretará en la misma papeleta la salida, y la devolverá á la Supe-
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riora, quien dispondrá tenga efecto, anotando á continuación en la 
ospresada papeleta el dia y hora en que se realizó, y previa toma de 
razón en su .libreta, la remitirá inmediatamente al Director para pa
sarla á los libros de su cargo y Secretaría. 

Art. 371. Si la acogida procediese de la sala particular, se dará 
aviso al decretar el alta, á la persona que haya respondido del pago 
de estancias, para que lo tenga entendido y se presente á liquidar y 
satisfacer los gastos ocasionados por aquella. 

Art. 372. Las que antes de haber parido, deseen salir del Esta
blecimiento, lo harán presente á la Superiora y ésta al Director para 
que acuerde su salida con las precauciones oportunas, previo aviso á 
la Comisaría de vigilancia para los efectos que á la misma concier
nen, cuando la acogida pertenezca á la sala general; y si procediese 
de la particular, lo avisará á la persona que hubiese garantizado el 
pago de las estancias ó consignado algún fondo al efecto, á fin de 
que, previa la oportuna liquidación, satisfaga lo que falte, ó reciba 
el sobrante. 

Art. 373. El Director, aparte del libro de estadística y movi
miento en Maternidad á cargo del Secretario Contador (modelo 
núm.0 24) llevará otro reservado, donde anote las revelaciones que 
se le hagan por las acogidas. 

Art. 374. Será obligación del mismo practicar tres visitas sema
nales en la sala general, acompañado de la Superiora para examinar 
su estado y limpieza, oyendo privadamente las quejas ó faltas que 
se le denuncien, para remediarlas de acuerdo con aquella. 

Art. 375. En cuanto á la sala particular, se colocará en el pasi
llo anunciándose de una manera convenida, y si alguna acogida qui
siese manifestarle algo, lo hará sin darse á conocer. 

Art. 376.̂  No se permitirá que ni aun sus mismos padres ó tuto
res visiten á las acogidas en el interior del Establecimiento, y solo 
podrán verlas en el locutorio que se establecerá al efecto, previa au
torización y designación de tiempo y hora por el Director á instan
cia de la interesada, ó con su conocimiento. 

Art. 377. Cuando las acogidas en esta sala hayan de recibir vi
sita de la Diputación provincial, lo cual se las anunciará también de 
una manera convenida, todas se cubrirán el rostro con un velo tu
pido, ú otra cosa que haga sus veces. 

Art. 378. La Superiora cuidará de que las acogidas no puedan 
ser vistas tanto en su cuarto, como en las salidas que de él tengan 
que hacer, por otras personas que las destinadas al servicio de este 
departamento. 

Art. 379. No se permitirá que las acogidas tomen otros alimen
tos que los que se condimenten en la cocina del Establecimiento, y 
en cuanto á bebidas, solo podrán hacer uso del vino en cantidad 
proporcionada á la comida. 

Art. 380. Procurará también la Superiora que cada una de las 
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acogidas en la sala general y las admitidas en la particular en clase 
de pobres, tengan ocupación compatible con su estado, en utilidad 
del Establecimiento, ya que no cuenten con recursos para el pago de 
las estancias que causen, sin perjuicio de que luego puedan lactar á 
los expósitos por el tiempo que se convenga, si á juicio del faculta
tivo no hubiese inconveniente. 

Art. 381. Procurará igualmente que las acogidas, practiquen al
gunos actos religiosos, auxiliada del Capellán del Establecimiento ú 
otro Sacerdote. 

Art. 382. Además del aseo y limpieza que debe haber en este 
Establecimiento, cuidará la Superiora de que en la sala general se 
guarde el orden y compostura debida entre las acogidas, sin permi
tir conversaciones licenciosas ni que se hagan revelaciones de ningu
na clase, imponiendo á las que faltasen á estas prescripciones el cor
respondiente castigo. 

Art. 383. A la que reconvenida por los escesos mencionados en 
el artículo anterior no se enmendase, podrá la Superiora privarla de 
media ración por un dia, y por dos ó mas si reincidiese, pero en es
te caso lo hará de acuerdo con el Director y el facultativo, teniendo 
en cuenta siempre su estado; y si esta corrección no bastase, se dará 
cuenta á la Diputación por el Director para la resolución que estime 
conveniente, sin revelar el nombre de la acogida. 

Art. 384. Debiendo guardarse la mayor reserva en este depmia-
mento, sin hacer preguntas ni información alguna sobre la conducta 
privada ó procedencia de las acogidas, será despedido inmediatamen
te el empleado ó sirviente que falte de cualquier modo á esta sagra
da obligación. 

Art. 385. Por cada una de las acogidas en la sala general, se fa
cilitará diariamente para su manutención 230 gramos de carne, 690 
gramos de pan, 20 gramos de tocino y lo mismo de aceite y 86 gra
mos de garbanzos con la verdura ó patatas, sal, pimiento y demás 
necesario para su condimentación. 

Art. 386. Estos artículos se distribuirán en sopa por la mañana, 
cocido al medio dia y sopa y guisado de carne á la noche. 

Art. 387. Para reintegrarse en su caso el Establecimiento de es
tos gastos se fija el tipo de 550 milésimas diarias por cada estancia 
siempre que se devengue en la Sala general. 

Art. 388. Las acogidas en esta sala comerán todas reunidas es
coplo las que se hallen en cama. 

Art. 389. Si alguna de ellas necesitase otra clase de alimento, en 
atención á su situación especial, y á juicio del facultativo, dará este 
cuenta á la Superiora por escrito y esta al Director para autorizar el 
aumento, ó variación de la ración. 

Art. 390. Las acogidas en la sala particular tendrán igual ración, 
pero comerán separadamente en sus respectivos cuartos; debiendo 
satisfacer por cada estancia un escudo, sin perjuicio del ajuste alzado 
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que pueda tener lugar, cuando la acogida reservada quiera que su 
alimento y servicio sea diferente del que la Casa suministra. 

Art. 391. La Supenora asistirá todos los dias á la distribución de 
las comidas, y procurará conserven el mayor orden mientras estén 
en el comedor las acogidas de la sala general, cuidando al mismo 
tiempo que se recen las oraciones de costumbre. 

Art. 392. A las ocho de la mañana en verano, y á las ocho y 
media en invierno, se servirá el desayuno; á las doce y media la 
comida en todo tiempo, y la cena á las siete de la noche en invier
no y á las ocho en verano, después de la cual deberán recogerse 
las refugiadas, quedando desde este momento en el mayor silen
cio. 

De las camas y ropas. 

Art. 393. Las camas de este departamento serán de hierro y con
tendrán; las de la sala general, un gergon, dos sábanas de lienzo 
fuerte, almohada, dos mantas, colcha y una piel ó impermeable; y 
las de la particular ó reservada, colchón además, procurando sean 
las sábanas de lienzo mas fino. 

Art. 394. Cuando alguna de las acogidas carezca de ropas inte
riores por su estremada pobreza, se la facilitarán por el Establecimien
to solo durante su estancia en él. 

Art. 395. Las ropas de cama y la interior se mudarán precisa
mente todas las semanas, cuidándose por la Superiora que así se ve
rifique, y de que las sucias se laven inmediatamente, asi como de 
que se repasen por las mismas acogidas con el mayor esmero facili
tándolas los útiles necesarios al efecto. 

Art.^396. Las ropas pertenecientes á este departamento se cus
todiarán en el ropero general de la Casa, con la debida separación é 
inventario de todas ellas, así como de sus muebles y efectos arregla
do al modelo num. 15. 

Art. 397. Destinada en el piso bajo de este Establecimiento una 
habitación para el caso de que la Diputación remita una muger ca
sada embarazada, que se halle sin tener donde recogerse, se presta
rá á las que en ellas sean acogidas el misrno cuidado y asistencia 
que á las de la general, pero sin guardarse precaución alguna en or
den al secreto. 

Art. 398. Las mugeres encausadas criminalmente, procedentes 
de la cárcel, que sean remitidas por la Diputación, ingresarán en la 
sala general y se vigilarán por evitar su fuga; pero ni el Estableci
miento ni sus dependientes responden en manera alguna de sus ac
tos y así se expresará al dar el recibo á la autoridad remitente. 

8 



DISPOSICIÓN GENERAL. 

Art. 399. Todas las operaciones de Contabilidad de este depar
tamento se llevarán con absoluta independencia de las del Hospicio, 
y con la misma separación se rendirán las cuentas y estados. 

C A P I T U L O X X I I I . 
Del Hospital. 

Art. 400. Contratado este servicio con la Administración del 
Hospital de San Antonio Abad de esta ciudad, de patronato del Prê . 
lado y Cabildo Catedral, tienen ingreso en el Establecimiento todos 
los enfermos pobres, siendo de cuenta de los fondos provinciales el 
abono de las estancias que causen á razón de 500 milésimas diarias, 
rebajando cada dia el importe de i 9 estancias, á que atiende con sus 
propios recursos el Hospital. 

Art. 401. También ingresan los enfermos no pobres satisfacien
do la pensión que convengan con el Administrador del Estableci
miento. 

Art. 402. Las estancias que por estos abone la Provincia , las de 
enfermos pobres que sean satisfechas por las empresas ó particular 
res, por convenios verificados con sus operarios, y las de presos que 
costea el Juzgado, se reintegrarán á la Depositaría provincial por el 
Administrador del Hospital al finalizar cada año económico, previa 
presentación de la cuenta individual. 

Art. 403. En el mismo Establecimiento y sin hacer distinción 
de estancias se atenderá á los dementes que se recojan de orden de 
la Diputación, en el local construido por cuenta de los fondos provin
ciales, los cuales solo podrán permanecer allí en observación ó has
ta tanto que sean remitidos al Hospital de su clase de Valladolid. 

Art. 404. Respetándose los estatutos por que se rije este Esta
blecimiento privado, la Diputación sin embargo como consecuencia de 
su contrato, tiene el derecho de que los enfermos sean períectamen-
te asistidos, y la inspección consiguiente al ejercicio de este dere
cho, así como el de que, bastando la gestión personal para el ingre
so de cualquier enfermo, sean admitidos siempre sin reparo alguno, 
los que en caso de urgencia remitan las Autoridades, haciendo des
pués las observaciones necesarias á la Diputación, si se creyere por la 
Administración, que un enfermo no debe continuar en el Estableci
miento. 

Art. 405. Finalizado cada mes, presentará el Administrador á la 
Diputación, relación nominal de las estancias causadas en el ante
rior, deduciendo al final el importe de las 19 que costea el Hospital 
y el resultado que aparezca á favor del mismo será abonado en efec
tivo por la Depositaría provincial. 



C A P I T U L O X X I V . 
Del Hospital de Dementes. 

Art. 406. Este Establecimiento tiene contratado recibir los de
mentes que se remitan de esta provincia, en virtud de acuerdo de la 
Diputación provincial á razón de 500 milésimas diarias cada estan
cia y 16 escudos por derecho de entrada. 

Art. 407. Presentará mensualmente cuenta nominal de estan
cias causadas, y bien por medio de giro, ó de apoderado, percibirá 
de la Depositaría provincial el importe de este servicio. 

Art. 408. Cuando fallezca algún demente ó sea devuelto curado, 
se dará por la Diputación aviso á la familia del mismo. 

Art. 409. La conducción de los dementes á Valladolid, podrá 
verificarse por tránsitos de la Guardia civil, pero á ser posible se 
preferirá que les conduzca persona de su familia, en cuyo caso se 
abonará á esta siendo pobre, el importe de los gastos de la conduc
ción, ó una cantidad alzada, justificada que sea la entrega del de
mente. 

Art. 410. Los expedientes en solicitud de ingreso se formarán 
por la familia del demente, ó bien de oficio por el Alcalde, siendo 
requisito indispensable certificación de un facultativo que acredite 
aquel estado, y otra de los bienes que posea. 

Art. 411. Si resultase á juicio de la Diputación que el demente 
tiene medios de reintegrar en todo ó en parte las estancias que de
vengue, se cuidará de que ingresen aquellas en la Depositaría de la 
misma, cargándose en el acto en cuentas. 

C A P I T U L O X X V . 
Disposiciones generales. 

Art. 412. Todos los Establecimientos de Beneficencia costeados 
con los fondos de esta provincia se regirán por las disposiciones de 
este reglamento, en cuanto á cada uno sean aplicables, y cualquiera 
otra no prevista, que la Diputación acuerde. 

Art. 413. La Diputación provincial por medio de la comisión de 
su seno, ó en la forma que estime conveniente, inspeccionará con 
frecuencia todos los Establecimientos para ver si se hallan regulari
zados los servicios con sujeción al presente reglamento. De las faltas 
que notaren los visitadores darán cuenta á la Diputación y tanto á 
dichos visitadores como á los Diputados provinciales y demás per
sonas que con carácter oficial se hallen facultadas para inspeccionar 
los diferentes servicios de la Casa, no se les pondrá impedimento 
alguno, y antes por el contrario les serán guardadas por los emplea-
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dos y dependientes las consideraciones debidas, facilitándoles cuan
tos documentos y noticias pidieren. 

Art. 414. Los socorros domiciliarios que la Diputación disponga 
y el auxilio que presta á enfermos pobres para tomar baños medici
nales, se solicitarán de la misma por medio de expediente instruido 
con arreglo á la legislación vigente. 

Art. 415. Sin permiso de la Diputación no podrán ejecutarse obras 
en los Establecimientos, por insignificantes que sean, con tal que 
puedan afectar á la distribución interior, luces y ventilación del edi
ficio, quedando sin embargo autorizados los Directores dentro de la 
cifra consignada en el presupuesto, para acordar aquellas ligeras re
paraciones que exija la conservación del local. 

Art. 416. En ías ventanas y fachada exterior de los Estableci
mientos queda prohibido colocar tiestos, colgar ropas ni otra cosa; 
así como arrojar agua ni nada que desdiga del buen orden y policía. 

Art. 417. Debiendo arreglarse el servicio facultativo délos Esta
blecimientos á lo dispuesto en el reglamento de partidos médicos de 
11 de Marzo de 1868, se suprimirán la plaza de Cirujano del Hospi
cio de León y de la Cuna de Ponferrada tan luego como por cual
quier causa resulten vacantes, refundiéndose en la de Médico-Ciru
jano, é igualmente en el mismo caso se nombrará un ministrante 
para el cargo que desempeña el practicante. 

Art. 418. Se considera parte integrante de este reglamento la ley 
y reglamento de Contabilidad provincial y las disposiciones de la de 
Instrucion primaria en la parte que sean aplicables al ramo de BENE
FICENCIA. 

Aprobado por la Diputación provincial en sesión de este dia, 
acuerda la misma, se ponga en exacta ejecución. 

León 16 de Febrero de 1869. 

E l P r e s i d e n t e , 

t o r n a d c/e J ^ f & / i W l u & 

Btgq ge 
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F O R M U L A R I O S . 

Núm. I.0 

TARGET A de entrada que debe estender la Hermana encargada del 
Torno. 

N O M B R E D E L E S T A B L E C I M I E N T O . Deparlamcnto de lactancia. 

FECIU n ti EXPOSICION. 

Mes. Dia. Hora 

N ú m . 
de 

orden. Sexo. 
Ropas 

que trae. 
Docu

mentos. 

Señales y 
d e m á s 

observaciones. 

Firma. 

Núm. 2.° 

KOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO Añc 

''Orden de bautismo.) 

Dapartamento de lactancia 

El Capellán del Establecimiento se servirá administrar el Santo Sa
cramento del Bautismo, al expósito ingresado en el Establecimien
to hoy dia de la fecha á las de la 

anotando á continuación el número de orden de la partida, 
su fecha y el nombre ó nombres que se le hayan puesto. 

• AIJ^AÍDAJ 3 U OTií3!í ATflAISU u l i l i I . I . L I i I * 1 il.iíll j i i U l i / í i / 
Feclia y f i r m a de h Superiora. 

N A T A TWT r A P T T T T A N 
0 CAPELLAN. 

f' .oíiwrnfif^o'i Ir. oimolnoo obciíilgol) m odob onp h otnonifiimnb 
Número de la partida. . .. , ^ 
Fecha de la misma . , 
Nombres que se le han puesto. , 

Fecha y f i r m a del Capellán. 

.ooib')M íab íouitíbib [o lirp/. 
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Núm. 3.° 

ORDEN de toma de razón departidas de Bautismo. 

N O M B R E D E L E S T A B L E C I M I E N T O Año do 12 Departamento de lactancia. 

El Capellán del Establecimiento tomará razón de la adjunta partida do 
Bautismo del niño Fulano, recibido en el Establecimiento en el dia 
de la fecha á las de la con el 
número (tantos) y la devolverá con nota de haberlo verificado. 

Fecha y f i rma del Director. 

NOTA DEL CAPELLAN. 

Queda tomada razón de esta partida al folio número 
del libro general de bautizados del año de la fecha. 

Fecha y f i rma del Capellán, 
mi mi i • ii |i .IIII .i» mi» u i 

Núm. 4.° 
-íwiínboídBíaa ío n9 obísaoi^fíi oJifeoqzo ífi .omaitiM íob oJn^nwio 

ORDEN de reconocimiento de un niíw. 
jCoimq BI o.) fiODio GD oiornim JO noiOBnmjaoo Í; ODíiüíOfíi] 

N O M B R E D E L E S T A B L E C I M I E N T O . DEPARTAMENTO DE LACTANCIA. 

El Médico del Establecimiento se servirá reconocer al niño (Fulano) nú
mero (tantos), manifestando á continuación su estado de salud y 
departamento á que debe ser destinado conforme al reglamento. 

Fecha y firma del Director 

Aquí el dictámen del Médico. 
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Núm. 5.° 

RECIBO ele expósitos. 

KOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO. Año de 18 spartaniento h lactancia. 

distrito municipal 
ha entregado en debida íbr-

F. de T. vecino de 
de 
ma en este Establecimiento 
criatura queda anotada en el libro de entradas de expósitos de este 
año al folio número 

Fecha y f i rma del Director. 

Núm. 6.° 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO. ENFERMERÍAS. 

i 
LIBRETA de entradas y altas en las enfermerías. 

Núm. 

Nombre del 
expósito ó 

acogido y su 
n ú m e r o . 

Sala de 
que 

procede. 

Dia 
del in
greso. 

Núm. 
de la 
cama 
qu« 

ocupa. 

Dia 
en que 

dado 
de alta 

Dia 
del fa
l lec i 

miento 

Enfer
medad 

que 
pa

deció . 
OBSERVACIONES. 
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Núm. 9.° 

LIBRETA de msiU á las enfermerias. 

ENFERMERÍAS. 

NtíMERO Y NOMBRE DEL ACOGIDO. Md de de id, 

"̂1 

Visto este enfermo por el facultativo, prescribió el tratamiento siguien 
te. (Aquí lo que disponga.) 

.lí.lhil 

>JATOT 

V.0 B.° 

LA SUPERIORA. 

Éf FaculUtivo, 

i 

I '00 
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Sirvientes. 

Internas. 

Externas. 

En casa. 

Fuera. 

e o 
58 

3 > 
MÍ O 
© E 
C« O 

En casa. 

Fuera. 

En casa. 

Fuera. 

S i 
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Embarazadas 

Paridas. 
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Núm. 11. 

PAPELETA para reconocimiento de nodrizas internas. 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO. DEPARTAMENTO DE LACTANCIA. 

El Sr. Facultativo del Establecimiento se servirá reconocer á la dadora 
F. de T. vecina de manifestando á 
continuación su parecer para los efectos correspondientes. 

• 

Fecha y f i rma . 

A continuación de esta papeleta estenderá el Facultativo su dictámen 
y en vista de éste y demás documentos que prescribe el reglamento, 
decretará el Director la admisión si procede. 

Núm. \% 

REGISTRO de nodrizas internas. 

Núm.€ 
de 

orden, 

Nombres 
y 

apellidos. 
Vecin

dad. Estado Edad 

FECHA 
DE LA ADMISION. 

Dia. Mes. Año 

FCCHA 
DE LA SALIDA. 

Dia. Mes. Año. 

Motivo de ia 
salida y ob-i 
servaciones 
premi«s ,cas-
tigos y pago^ 
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Núm. 13. 

LIBRETA de lactancia ó crianza. 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO. AÑO DE 18 

Fulana de tal, muger de vecinos de 
Ayuntamiento de anotada 
en Contaduría al folio núm. 
sacó de este Establecimiento en el dia tantos de tal para criar al 
expósito (ó acogido) núm. llamado F. de T. de 
tanta edad y que concluye los dos años de lactancia en 

de de 18 Lleva 
una emboltura compuesta de las prendas siguientes 

de las cuales nada se la abonará si deja sin 
justa causa el niño antes de tres meses. 

Devengará mensuales hasta que el 
niño haya cumplido dos años hasta los 
cuatro hasta los seis 
hasta los ocho hasta cumplir los diez en que 
lo devolverá al Establecimiento, sinó quiere prohijarlo. 

( i 

Fecha. 

Y.0 B.0 
E l I)irectoj\ 

E l Secretario Contador, 

k\\.ys\ 

.«1(1 .oñí. 
-iii-r.'' .IUi5 .goliillaqs 

(1 ) S e c o n s i g n a c o m o ío i m i l l a e s t e p á r r f i b , p i r o c o i v e n d i á d e j a r ' c en b l a n c o para , 
l l e n a r l e s e g ú n la t d a d de los n i ñ o s . 

• '. .v- •:'V <.\ K-V:*- -íí •- •• 
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Núm. 14. 

PAPELETA de devohcion de niños. 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO. 

La Sra. Superiora admitirá con las formalidades del reglamento al ex
pósito ó acogido llamado fulano que (devuelve ó se recoge á la 
nodriza) F. de T. núm. vecina de 
por (aquí el motivo) devolviendo esta papeleta con el dictámen 
facultativo á continuación. 

Fecha y f i rma del Director. 

NOTA. Devuelve las ropas siguientes: 

(Aquí el dictámen facultativo.) 

i 

E l Contador . 
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Núm. 16. 

LIBRETA PARA SOCORROS DE LACTANCIA. 

SOCOKRO DE ESCUDOS POR MESES. 

árl8 

PAGOS. 

Pueblo de 

El Secretario Contador del Hos
picio de que 
suscribe. 

CERTIFICO: Que la Excma. Dipu
tación provincial con fecha de 

de 18 ha concedido á 
vecino 

de un 
socorro de escudos por 

meses sobre los fondos de 
este Establecimiento, que princi
piará á cobrar ' desde dicho dia 
para atender á la lactancia de 

Y á fin de que pueda acreditar
lo en la época de pago, que será 
por trimestres vencidos y previa 
presentación de certificado del 
Párroco que justifique la existen
cia de la criatura, libro la presen
te en á de 

de 18 

10 
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Núm. 18. 

DEPARTAMENTO DE MATERNIDAD DE LEON. 

PAPELETA de reconocimiento para entrar en la sala general. 

El FacuUaJivo de de este Establecimiento recono
cerá á la dadora, manifestando á continuación el mes en que se 
encuentra de embarazo, y si padeceialguna enfermedad que impi
da su admisión en el departamento de maternidad. 

Fecha y f i rma del Director. 

(Aquí el dictámen del Facultativo.) 

Núm. 19. 

PAPELETA de ingreso en las dos salas. 

DEPARTAMENTO DE MATERNIDAD DE LEON. 

La Sra. Superiora admitirá en la sala (general ó particular) de mater
nidad á F. de T. (ó á la que ha sido designada con el número tan
tos), tomando razón en su libreta y espresando á continuación el 
dia y hora del ingreso, devolviendo á esta Dirección la presente 
papeleta. 

Fecha y firma del Director. 

NOTA DEL INGRESO. 

La refugiada (F. de T. ó núm. tantos) ha tenido ingreso en el dia de 
la fecha á las de la en la sala general ó particular. 

Fecha y f i rma de la iSuperiora. 
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Núm. 20. 

P A R T E D E ^ A J ^ 

DEPARTAMENTO DE MATERNIDAD DE LEON. 

La refugiada F. de T. ó núm. tantos, de la sala ha da
do á luz un niño ó niña á las de la del dia de 
hoy, cuya criatura ha sido trasladada á la sala de recepción del 
departamento de lactancia, con el número , hasta que 
se le administre el Sacramento del bautismo. 

La madre ha manifestado (si quiere ó no criarlo) espresando en caso 
afirmativo si lo reconoció desde luego como hijo y se comprome
tió á educarlo como tal. 

FecTia y f i rma de la ¡Stiperiora. 

Núm. 21. 
Orden de hautismo para los niños procedentes de la casa de 

Maternidad de León. 
El Capellán del Establecimiento administrará el Santo bautismo al ni

ño que en el dia de hoy á las de la ha dado á 
luz la refugiada F. de T. ó núm. tantos, en la sala de 
Maternidad y se halla señalado con el núm. devolviendo 
esta orden con nota á continuación de la fecha del bautismo, nú
mero de la partida y nombres que se hayan puesto á la criatura. 

Feclia y f i rma de la Siiperiora. 
• 

NOTA DEL CAPELLÁN. 
El niño á que se refiere la antecedente órden fué bautizado hoy dia de 

la fecha á las de la . Queda estendida su par
tida bajo el núm. y se le han puesto por nombres (los 
que sean.) 

Fecha y f i rma del Capellán. 

NOTA DE LA SUPERIORA. 
Queda tomada razón en la libreta correspondiente y pasa el niño al 

departamento de lactancia y á cargo de la nodriza F. de T. (ó bien 
le recoge su madre ú otro destino.) 

Fecha y f i rma de la Superior a. 
N O T A . Ebla papeleta asi formalizada la pasará la Superiora al Director inmediatamente. 
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Núm. 22. 

PARTE DE DEFUNCION DE UNA REFUGIADA. 

La refugiada F. de T. ó número tantos de la Sala de 
Maternidad, ha fallecido por consecuencia de hoy 
dia de la fecha á las de la 

Fecha y f i rma del facultativo. 

NOTA DE LA SÜPERIORA. 
T o m é razón. Fecha y f i r m a 

NOTA. E l antecedente parte le remit irá la Süperiora inmediatamente al Dircclor 
y lo mismo se hará cuando fallezca a lgún n i ñ o procedente de este establecimiento. 

Núm. 23. 

R E C L A M A C I O N D E A L T A . 

DEPARTAMENTO DE MATERNIDAD DE LEON. 

Sírvase V. espedir orden de salida del Establecimiento á favor de la 
refugiada F. de T. ó núm. tantos, por hallarse en estado de poder 
verificarla según parecer del facultativo del Establecimiento (aquí 
se espresará si lleva ó no su hijo ó si la refugiada desea pasar al 
departamento de lactancia como nodriza interna.) 

FecTia y f i r m a de la Süperiora. 
V.0R.0 

E l facultativo. 
(Orden de salida.) 

La Sra. Süperiora dispondrá la salida de la refugiada que se cita, en la 
forma que propone, devolviendo la presente hoja con nota del dia 
y hora en que se verifique, después de haber tomado razón. 

Fecha y f i r m a del Director. 

(Nota de la Superior a. 

Salió hoy dia de la fecha á las de la quedando 
tomada razón. 

(Fecha y f i rma de la Süperiora.) 
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